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UNIÓN EUROPEA - COMUNIDAD ANDINA Estrategias sindicales frente al empleo

Prólogo

La participación social dentro de la Comunidad Andina, estuvo inicialmente con-
cebida a través del Comité Asesor Económico y Social (CAES) constituido en 1969
con la finalidad de convertirse en un mecanismo de participación de los empresa-
rios y los trabajadores en el proceso de integración subregional.  Posteriormente
con la reestructuración de la Comunidad Andina en 1983 se crean los Consejo
Consultivo Empresarial Andino y el Consejo Consultivo Laboral Andino como es-
pacios de participación de la sociedad civil, representada en dichos sectores. Am-
bas son instituciones consultivas y por tanto facultadas a presentar sus opiniones y
puntos de vista a los órganos del SAI, a solicitud de éstos o por propia iniciativa, y
a participar activamente, con derecho a voz, en las reuniones vinculadas con la
marcha del proceso subregional de integración.

Posteriormente dentro de la Comunidad Andina se vio el deseo que la participa-
ción organizada se amplíe y por tanto sea complementaria a la de los mencionados
consejos, incorporando nuevos actores y agentes de la sociedad civil al proceso
comunitario de toma de decisiones.

Es por ello que se estableció mediante las normas correspondientes dos instancias
mas, como lo son la �Mesa de Trabajo sobre Derechos de los Pueblos Indígenas (Deci-
sión Nº 524) como instancia consultiva en el marco del Sistema Andino de Inte-
gración, para promover la participación activa de los pueblos indígenas en los asuntos
vinculados con la integración subregional, en sus ámbitos económico, social, cul-
tural y político.�; y la Mesa Andina de Participación de la Sociedad Civil para la Defen-
sa de los Derechos del Consumidor,(Decisión Nº 539) como instancia para promover
la activa participación de las instituciones, públicas y privadas, vinculadas con la
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defensa de los derechos del consumidor en los Países Miembros de la Comunidad
Andina, en los procesos de concertación social y de toma de decisiones de la inte-
gración subregional en las áreas de su interés.

Posteriormente, se acuerda la creación del Consejo Consultivo Andino de Autori-
dades Municipales (Decisión Nº 585) con el objeto de fortalecer las ciudades como
actores de la integración.

Se advierte por tanto, el interés de la CAN por promover la participación organiza-
da de la sociedad civil, dirigida a incorporar nuevos actores y agentes de la socie-
dad civil, en el proceso de toma de decisiones al interior de la Comunidad Andina,
con el fin de impulsar la sostenibilidad de los programas y proyectos de la agenda
multidimensional del proceso andino de integración y propiciar el fortalecimiento
de los principios, valores y prácticas democráticas en la Subregión.

Lo anterior, plantea la necesidad de impulsar la constitución de  un solo organismo
que incluya la participación de otros sectores, por tanto y luego de una serie de
reuniones y planteamientos, el CCLA y el CCEA lanzan la iniciativa de crear el
Consejo Económico y Social Andino (CESA) como una entidad de articulación y
coordinación de los diferentes sectores de la sociedad civil.

Como una manera de contribuir al debate en nuestra subregión,  el Consejo Con-
sultivo Laboral Andino ha visto conveniente dedicar el presente número de sus
Cuadernos de Integración Andino al tema del Consejo Económico y Social Andino
para lo cual invitamos a organizaciones sindicales, personas vinculadas al mundo
sindical y otras organizaciones para conocer sus puntos de vista y experiencia a
partir de sus propias realidades, las que han quedado plasmadas en el presente
documento.

César Lugo Rodas
Presidente del CCLA
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El papel de los Consejos
Económicos y Sociales en la Unión Europea

I

Los Consejos (o Comités) Económicos y Sociales (CES) surgieron en varios países
europeos en la primera posguerra mundial. Y se consolidaron a partir de la segun-
da. El CES europeo (CESE) nació en 1957, al tiempo que, con el Tratado de Roma,
comenzaba la andadura de la Comunidad Económica Europea.

Los Consejos se crearon respondiendo a la idea de que, junto a la ciudadanía civil
(destinada a garantizar las libertades individuales) y a la ciudadanía política (que
comprendía los derechos necesarios para poder participar y ejercer el poder políti-
co), era necesario desarrollar una ciudadanía social (destinada a asegurar algunos
derechos imprescindibles para una existencia decente en el plano económico, la-
boral, social y de protección ante los riesgos de la existencia).

Surgieron igualmente, con la idea de que en las sociedades pluralistas de Europa,
además de la democracia política, de la democracia representativa, se desarrollase
una democracia económica y social, caracterizada por el diálogo, la negociación
y la participación, que contribuyera a atenuar el conflicto social, aumentar la co-
hesión social y la eficiencia económica. Cabe decir que en este sentido, los CES se
adelantaron en varias décadas a la actual y creciente exigencia de conceder a la
sociedad civil un papel en la vida democrática ampliando los espacios de la demo-
cracia participativa. Actualmente el CESE, por ejemplo, es un componente central
de la democracia participativa que consagra el artículo I-47 del Tratado por el que
se establece una Constitución Europea.

Por otra parte, y en la mayoría de los casos, los CES son organismos que están
recogidos en las Constituciones nacionales. En el caso del CESE, en los Tratados
europeos.

José María Zufiaur
                   Consejero del CESE- Grupo de los Trabajadores

UN COMPONENTE DE LA
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA
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De manera general, cabe decir que los CES son organismos consultivos, represen-
tativos, independientes y trilaterales.

Como su propio nombre anticipa, los Consejos son organismos consultivos. Su mi-
sión es la de aportar la opinión de los agentes de la vida económica y social, acon-
sejar a los poderes públicos en esos ámbitos económicos y sociales y tratar, en con-
secuencia, de influir en sus decisiones. Es una manera de que, en estas materias,
las fuerzas económicas y sociales puedan tener �la primera palabra� aunque sean
los poderes políticos representativos de la soberanía popular a quienes les corres-
ponda �la última palabra�.

Aunque en un primer momento hubo propuestas que pretendían asociar directa-
mente la representación económica y social a la toma de decisiones políticas (pro-
puestas dirigidas a convertir a los CES en una Segunda Cámara legislativa, como
propuso el General De Gaulle; o en un Consejo para la Planificación, como se
recoge en la Constitución española) rápidamente el debate se fue decantando
hacia un modelo de CES en el que se estableciera un reparto claro de funciones
entre el poder político y la sociedad civil. A ello contribuyó poderosamente el
negativo recuerdo que habían dejado las experiencias corporativas de los años 40
en varios países europeos.

Los intentos de convertir los Consejos en órganos decisorios, involucrando en los
mismos al poder político, como sucedió en Portugal tras la recuperación de la de-
mocracia, no han prosperado. Actualmente en Europa ese debate ha perdido vi-
gencia: la sociedad civil organizada quiere tener una participación real y efectiva
en la conformación de las decisiones políticas, pero desde la independencia de
cada función respectiva. Esta preferencia por una misión consultiva para los CES
se comprende mejor teniendo en cuenta que existen, como veremos más adelante,
en la Unión Europea y en sus Estados miembros, otras instancias y procedimientos
a través de los cuales �participación en la empresa, negociación colectiva,
concertación social, participación institucional�� la sociedad civil organizada y
especialmente, los interlocutores sociales (organizaciones sindicales y empresaria-
les) pueden establecer compromisos vinculantes en el ámbito económico y social.

Los CES son pues, órganos consultivos de las instituciones políticas, principalmen-
te de los gobiernos. En el caso del CESE, es un órgano  consultivo de la Comisión

FUNCIÓN CONSULTIVA
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Europea, del Consejo y del Parlamento Europeo. La función consultiva del CESE
se expresa, aunque no únicamente, a través de la realización de dictámenes, de
documentos informativos y de estudios. Esa consulta al CESE es, en unos casos,
obligatoria. Ello es así cuando está establecido en el Tratado de la UE. En reali-
dad, el CESE debe pronunciarse sobre las propuestas legislativas en prácticamente
todas las áreas para las cuales la UE es competente. En los casos en los que la
consulta es obligatoria, su ausencia implicaría la nulidad del acto jurídico deter-
minado.

En otros casos, la consulta es voluntaria. Aun en los casos en los que la consulta no
está expresamente prevista en el Tratado (sobre todo porque se trate de comunica-
ciones, consultas, documentos programáticos), en la práctica termina realizándo-
se, al considerar las instituciones comunitarias que pueden ser afectados intereses
representados en el CESE.

Otro tipo de consulta es la denominada exploratoria. Estas son solicitudes que se
realizan al CESE para recabar su opinión antes de que alguna de las instituciones
comunitarias elabore una propuesta determinada. No se trata de un asesoramiento
sobre un texto  ya definido, sino una contribución para elaborar una posición, una
política, una propuesta. Este tipo de consultas han tomado cuerpo hace poco tiem-
po, un par de años, y están siendo utilizadas de manera creciente por parte de las
distintas instituciones europeas.

Finalmente, desde 1972, el CESE tiene la facultad de emitir opiniones o dictáme-
nes (de ambas maneras, sobre todo de la segunda, se denominan las respuestas que
el CESE da a las consultas que recibe o que emite de motu propio) por propia
iniciativa. De hecho, ésta es una de las formas más eficaces de expresión con las
que cuenta el CESE, sobre todo para abordar cuestiones de futuro o que no forman
parte de las prioridades coyunturales de las instituciones comunitarias.

CRITERIO DE REPRESENTATIVIDAD

Los CES no son asambleas abiertas en las que participa quien quiera. Por el contrario, su
composición está sujeta a criterios de representatividad. En el caso de las organizaciones
empresariales y sindicales, esa representatividad suele estar refrendada en cada país por
normas o procedimientos preestablecidos. En cuanto a las organizaciones del tercer sec-
tor, en el que el número de organizaciones suele ser mucho mayor y donde no son fre-
cuentes mecanismos para contrastar su representatividad, la presencia de las mismas en
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los CES depende más, en este caso, de fórmulas de consenso o de la discrecionalidad
de los poderes públicos.

El CESE, por ejemplo, es un órgano muy representativo. Sus 317 consejeros provie-
nen de tres sectores y de todos los Estados miembros: un tercio, de las organizacio-
nes empresariales; otro tercio, de las organizaciones sindicales; y el último tercio
está compuesto por un conjunto de organizaciones del tercer sector, que anterior-
mente se denominaba �actividades diversas�: consumidores, profesiones liberales,
agricultores, cofradías de pescadores, cooperativas, asociaciones familiares, funda-
ciones de acción social, organizaciones medioambientalistas�-. Se puede afirmar
que prácticamente todas las organizaciones económico-sociales más representati-
vas de los distintos países de la Unión Europea están representadas en el CESE.

Además, la composición del CESE evoluciona en cada renovación, actualmente
cada cuatro años, a fin de reflejar lo mejor posible la propia evolución de la socie-
dad civil organizada de los Estados miembro. Complementariamente, el CESE cons-
ciente de que pese a su gran representatividad no representa a toda la sociedad
civil organizada europea, mantiene desde hace algunos años un comité de enlace
con la coordinadora europea de ONGs.

Los CES de los distintos Estados miembro de la UE son, además de representativos,
independientes. En este sentido, las instituciones políticas no forman parte de los
CES. Únicamente, en algunos países, los gobiernos tienen la facultad de nombrar a
un número reducido de expertos y de personalidades de reconocido prestigio. Los
gobiernos tienen, igualmente, en varios países europeos, la prerrogativa de nom-
brar �a veces, como en el caso de España, esta facultad está sujeta al consenso de
los dos tercios de los miembros del Consejo� al Presidente del organismo.

En el caso del CESE, todos sus consejeros son propuestos por las organizaciones
socio-económicas y son integrantes de las mismas. Su presidente es elegido de
entre sus miembros: rotativamente, cada dos años, tiene que provenir de uno de
los tres grupos integrantes del CESE.

La independencia de los CES se refuerza con la incompatibilidad de cargos. Los
miembros de los CES no pueden simultanear su mandato con responsabilidades
políticas. En el caso del CESE, la protección de la independencia de sus miembros,

CARÁCTER INDEPENDIENTE
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que son nombrados por el Consejo de Ministros de la UE, conlleva el  disponer de
una inmunidad equivalente a la de los parlamentarios y el no poder ser, contra su
voluntad, sustituidos por sus organizaciones de origen en el transcurso de su mandato.

Utilizo el término trilateral en la acepción del diccionario �de tres elementos o
participantes�. Lo hago para evitar la confusión con el término tripartito, que se
asocia con algo en lo que, junto a los interlocutores sociales, participan también los
gobiernos y no es ésta, como hemos señalado anteriormente, la composición de los
CES.

La composición de los CES, en efecto, suele tener tres elementos o participantes.
Los tres provienen de la sociedad civil organizada: representantes de organizacio-
nes empresariales, representantes de organizaciones sindicales y representantes de
organizaciones de otros sectores de la vida económica, social y cívica.

Esa composición trilateral de los CES, también del CESE, responde a una doble
motivación. De una parte, dar participación a un conjunto de organizaciones eco-
nómicas y sociales que no forman parte de las categorías de empresarios o de traba-
jadores: consumidores, agricultores, economía social, académicos, asociaciones
familiares, trabajadores y profesionales independientes, organizaciones
medioambientales, pero que son también muy importantes en la vida económica y
social. Este interés en la participación de otros sectores que no forman parte direc-
tamente de las relaciones de trabajo viene dado, además, por la creciente
interrelación entre el sistema productivo y la organización de la sociedad: conci-
liación entre la vida laboral y personal, complementariedad entre intereses de pro-
ductores y consumidores, desarrollo sostenible, solidaridad entre generaciones,
desarrollo endógeno local, etc.

De otra parte, pretende inducir a que representantes de organizaciones  con intereses
diferentes y a veces antagónicos � pero al tiempo también complementarios� puedan
dialogar sobre todos los temas económico-sociales de interés general.

Por ello, y pese a que las dos terceras partes de los CES suelen ser representantes de
las organizaciones patronales y sindicales implicadas en el diálogo social, los CES

COMPOSICIÓN TRILATERAL
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no tienen una competencia formal sobre los procesos de diálogo y negociación
entre empresarios y sindicatos. Tampoco son los CES ningún estado mayor de la
concertación social. Ni en cada uno de los Estados miembro, ni en la Unión Euro-
pea, lo que no es obstáculo para que la escuela de diálogo, de pedagogía colectiva,
de aprendizaje del otro, de intercambio de posiciones entre diferentes categorías
profesionales no tenga efectos positivos sobre el diálogo y  la concertación social.
Pero, en Europa, son cuestiones que, como veremos más adelante, caminan por
vías diferentes.

En algún país comunitario, no obstante, el CES está exclusivamente compuesto por
organizaciones empresariales y  sindicales (es el caso de Holanda) donde es el
ámbito del diálogo y la concertación social. En otros países integrantes de la UE
existen dos organismos diferentes: un CES de composición trilateral y un Consejo
Nacional del Trabajo, de composición bipartita y en el que se negocian y acuerdan
determinadas cuestiones, como el salario mínimo. Este es el caso de Bélgica o
Portugal. El Consejo Nacional de Economía y del Trabajo (CNEL) de Italia es, a su
vez, el único que tiene atribuida capacidad de iniciativa legislativa.

Para una cabal comprensión de lo que podríamos denominar  arquitectura
participativa de las organizaciones económicas, sociales y cívicas dentro de los
Estados miembro de la UE y en el propio ámbito comunitario europeo, es conve-
niente distinguir por un lado las instancias consultivas y, por otro, aquellas otras
en las que se llega o puede llegar a alcanzar acuerdos vinculantes.

I.- Instancias consultivas

En el nivel europeo comunitario, además del CESE, que es el único organismo que
agrupa en su seno a los tres grandes sectores de carácter socio-económico, y que,
junto al Comité de las Regiones, son los reconocidos en el Tratado como �órganos
consultivos de la Unión�, podemos señalar otros espacios de naturaleza consultiva
en los que participan las fuerzas económicas y sociales.

Los Comités consultivos interprofesionales

El Comité del fondo social europeo
El Comité sobre libre circulación de los trabajadores migrantes

LA ARQUITECTURA DE LA PARTICIPACIÓN
DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA EN LA UE
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· El Comité sobre formación profesional
· El Comité de higiene, seguridad y protección de la salud en el trabajo
· El Comité de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres
· El Comité consultivo de las cooperativas, mutuales, fundaciones y asocia-

ciones sin ánimo de lucro.

Estos comités han sido creados a lo largo de los años para asistir con sus opiniones y
propuestas a la Comisión Europea, así como para transmitir las políticas de ésta hacia
los Estados miembro y fomentar las relaciones entre las administraciones nacionales y
la administración europea y entre las administraciones y los interlocutores sociales.

En la composición de estos comités consultivos están presentes seis representantes
por cada Estado miembro: dos empresariales, dos sindicales y dos por la administra-
ción central gubernamental.

En los ámbitos nacionales, por otra parte, las organizaciones sindicales y empresa-
riales tienen reconocida una �participación institucional� que, según cada país, se
mueve entre la consulta, la negociación, la participación e, incluso, la gestión. En
cuestiones como: la determinación del salario mínimo; las políticas de empleo; la
seguridad social; las mutuas de accidentes de trabajo; la salud laboral; la forma-
ción profesional; la revalorización de las pensiones; la sanidad; los consejos sociales
de las universidades públicas; etc.

El Comité permanente del empleo

Es el único organismo consultivo de carácter tripartito, estando representados en
el mismo el Consejo, la Comisión y los interlocutores sociales.

Consultas informales

Junto a la participación institucionalizada existen otras vías de participación com-
puesta por consultas informales, foros, encuentros, mesas redondas, conferencias,
libros verde (destinados al debate y la consulta), en las que participan tanto las
organizaciones económicas y sociales como un conjunto heterogéneo de Organiza-
ciones no Gubernamentales.

II.- Mecanismos vinculantes

Tanto en el nivel nacional como en el europeo se dan a su vez, mecanismos a través
de los cuales los interlocutores sociales pueden defender sus intereses, llegar a
acuerdos e influir en las decisiones económicas y sociales.
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A nivel nacional

En el ámbito de las empresas están reconocidos, �en distinto grado y articulación
según cada país, tamaño de empresas o sectores productivos� una serie de dere-
chos de representación (comités de empresa, secciones sindicales, presencia en
los órganos de dirección de las empresas);  formas de intervención de los trabaja-
dores que van, según los casos, desde la información hasta la codeterminación,
pasando por la consulta, la negociación y la participación; medios y garantías para
la acción sindical: garantías para los representantes sindicales, horas para la activi-
dad sindical durante el tiempo de trabajo, posibilidades de formación, recurso a
expertos externos; sistemas de negociación colectiva que afectan a la mayoría  de
las empresas y que cubren prácticamente totalidad de los trabajadores; sistemas
que varían según las especificidades de cada país; en algunos Estados miembro
están reconocidos derechos de participación de los trabajadores en los órganos de
dirección de las empresas: bien en el comité de vigilancia (CV), bien en el consejo
de administración (CA).

Así mismo, en algunos países europeos, es frecuente que las confederaciones em-
presariales y sindicales, de consumo con los respectivos gobiernos, lleven a cabo
negociaciones y acuerdos de tipo general dentro de lo que viene en llamarse políti-
cas de concertación social. Acuerdos que van desde la política de rentas a los sistemas
de protección social, pasando por las modificaciones de las normas laborales.

En el marco europeo

1.- El diálogo social europeo

El diálogo social europeo está reconocido en el Tratado de la Unión Europea. Es un
diálogo bipartito (entre organizaciones empresariales europeas, del sector privado
y público, y la Confederación Europea de Sindicatos), sostenido y apoyado por la
Comisión Europea.

Ese diálogo puede iniciarse a propuesta de la Comisión Europea. En ese caso tiene
tres etapas. La primera consulta es sobre la posible orientación de una acción de la
Unión, dentro de la política social. La segunda consulta es ya sobre el contenido
de la propuesta, una vez decidida la conveniencia de la susodicha acción. En este
supuesto,  los interlocutores sociales pueden remitir a la Comisión un dictamen o,
en su caso, una recomendación. La tercera comienza cuando los interlocutores
sociales deciden iniciar una negociación entre ellos, que puede llegar a acuerdos,
sobre la propuesta de la Comisión. En ese supuesto tienen 9 meses para alcanzar un
acuerdo; entretanto se paraliza la acción legislativa de la Unión en esa materia.
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En el caso de que los interlocutores sociales alcancen acuerdos, éstos se aplicarán
bien por la vía de los procedimientos propios de los interlocutores sociales (acuer-
dos interconfederales) o bien mediante reglamentos o decisiones europeos adopta-
dos por el Consejo a propuesta de la Comisión. A lo largo de estos años se han
producido acuerdos que se han aplicado mediante directivas (permiso familiar,
contratos a tiempo parcial, contratos de duración determinada) y otros (teletrabajo)
a través del acuerdo entre las partes.

Como puede apreciarse, en el ámbito europeo existe un procedimiento de �legisla-
ción laboral negociada�, si los interlocutores sociales de común acuerdo así lo de-
ciden.

Naturalmente, los interlocutores sociales también pueden llegar por su cuenta a
acuerdos, sin necesidad de ser consultados por parte de la Comisión Europea. De
hecho, a partir de 2002 los interlocutores sociales europeos han establecido sucesi-
vos programas de trabajo plurianuales.

El diálogo social europeo se desarrolla en dos niveles: por un lado el diálogo
interconfederal y por otro el diálogo sectorial, que afecta a unos 20 sectores.

2.- Los derechos de información y consulta

Diversas directivas (leyes) comunitarias europeas reconocen derechos de informa-
ción y consulta. Por ejemplo, en caso de despidos colectivos, de traspaso de empre-
sa, en temas de salud y seguridad en el trabajo.

Por otra parte, desde 1994 una directiva reconoce y articula la constitución de
comités de empresa europeos, es decir establece �un procedimiento de informa-
ción y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimen-
sión comunitaria�

Así mismo, una directiva marco sobre información y consulta afecta a todas las
empresas de más de 50 trabajadores que actúen en alguno de los Estados miembro
de la UE.

3.- Derechos de participación

La directiva sobre la implicación de los trabajadores en las empresas que se acojan
al Estatuto de la Sociedad Europea establece, a su vez,  la participación de los
trabajadores en los órganos de dirección de las empresas (CV o CA), en función de
una prolija lista de condiciones.
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4.- Estrategia europea de empleo

Tanto en la definición de los objetivos y directrices de tal estrategia, como en su
concreción en los Planes Nacionales de Empleo y en la evaluación posterior de la
misma, está prevista la participación de los interlocutores sociales. Si bien es ver-
dad, que su aplicación práctica tiene una intensidad muy distinta en cada país.

En suma, tanto los mecanismos consultivos como los vinculantes forman un conjunto,
una arquitectura en la que mutuamente ambos se refuerzan. Un sistema para conciliar
intereses diversos, para hacer que los acuerdos puedan ser rentables para todos.

El reconocimiento del papel de las organizaciones económicas y  sociales y el respe-
to de su autonomía forman parte de los pilares del llamado �modelo social euro-
peo�. Los otros pilares de ese modelo son: a) el reconocimiento del papel del Estado
en el desarrollo económico y en la cohesión social; b) el alto porcentaje de gasto
social en relación con el producto interno bruto; y c) el reconocimiento de un
conjunto de derechos fundamentales, de prestaciones sociales y de servicios públi-
cos universales.

Aun cuando la elaboración de dictámenes o de documentos y estudios destinados
a conformar las posiciones de las instituciones políticas constituye el núcleo cen-
tral de la actividad de los CES, no acaba ahí el valor añadido que aportan. Más
allá de ello desarrollan un conjunto de actividades, de prácticas, de actitudes que
son indispensables para la vida democrática, aunque a veces parezcan intangibles.

En el caso del CESE, por ejemplo, sus aportaciones se pueden resumir de la si-
guiente manera:

- Conforma y expresa, de forma generalmente consensuada, la opinión de las
organizaciones de la sociedad civil de la UE sobre las normas, políticas y
orientaciones de las instituciones comunitarias, así como sobre los nuevos
desafíos económicos, sociales y culturales a los que se enfrenta la sociedad
europea.

- Contribuye a la elaboración de las normas y posiciones políticas de las insti-
tuciones comunitarias.

EL VALOR AÑADIDO DE LOS CES
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- Es un vínculo de europeización, de conexión entre el tejido social de cada
Estado y las instituciones europeas y, viceversa, de transmisión de las políti-
cas europeas hacia las organizaciones sociales nacionales.

- Contribuye a que las organizaciones sociales y económicas tengan conoci-
miento y tomen criterio y posición sobre materias (transporte, ordenación
del territorio, protección del medio ambiente, protección de los consumido-
res, recursos hídricos, exclusión social, acuerdos comerciales�) que no for-
man parte directa de sus actividades principales.

- Es un factor que contribuye, indirecta pero poderosamente, a la organiza-
ción y desarrollo, en el nivel europeo, de las confederaciones empresariales,
sindicales, agrícolas, de la economía social.

- Contribuye a que organizaciones con intereses muy diversos aprendan a ha-
blar entre sí, a conocerse, a escuchar las opiniones del otro y a anticipar
consensos en el diálogo social y en el diálogo civil europeo.

- Es, en fin, un vehículo para la relación de las organizaciones de la sociedad
civil europea con las de otras partes del mundo, y para dar a conocer la
experiencia del modelo social europeo allá donde llega la política exterior
de la UE.

En conclusión, ésta es, someramente, la experiencia europea, dicho sea sin nin-
gún afán proselitista. Cada país o cada región tendrá que  buscar su propia fórmula
de implicación de las fuerzas sociales y económicas en las decisiones que les afec-
tan. Lo importante, a mi entender, es tener claro para qué se quiere el CES, qué
papel puede desempeñar en las condiciones concretas de cada realidad, para com-
pletar o para impulsar una arquitectura coherente de participación social que,
necesariamente, siempre le ha de sobrepasar y darle sentido.
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Aunque por muchos años nuestro proceso andino de integración ha tenido un
marcado sesgo comercialista, no hay que olvidar que desde el origen mismo del
proceso el tema social ha estado presente en los documentos fundacionales y es un
tema que en los últimos años empieza a adquirir una dinámica notable. Así, es
importante indicar que el Artículo 1 del Acuerdo de Cartagena, suscrito en mayo
de 1969, estableció como uno de los objetivos principales del proceso andino de
integración: ��promover el desarrollo equilibrado y armónico de los Países Miem-
bros en condiciones de equidad, mediante la integración y la cooperación econó-
mica y social� todo ello con la finalidad de �procurar un mejoramiento persistente
en el nivel de vida de los habitantes de la Subregión�.

Es oportuno recordar que esta tendencia comercialista del proceso, se evidenció
en el hecho que durante más de 25 años el único órgano con capacidad de aprobar
Decisiones (normas jurídicamente vinculantes para los países miembros desde el
momento de su publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena) fue la
Comisión del Acuerdo de Cartagena, que reúne periódicamente a los Ministros de
Comercio Exterior de los Países Miembros.

Es recién a mediados de la década pasada, con la suscripción del Protocolo de
Trujillo (modificatorio del Acuerdo de Cartagena) de 1996 y el nacimiento de la
Comunidad Andina, que esta situación se transforma con el otorgamiento al Con-
sejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de facultades legislativas y, al

Consejo Económico y Social Andino:
mecanismos de participación de la sociedad civil

II

Antonio Araníbar Quiroga1

Ex Director General
Secretaría General de la Comunidad Andina

CONSIDERACIONES PRELIMINARES

1 Las opiniones vertidas son de exclusiva responsabilidad del autor y no representan posiciones institucionales
de la Secretaría General de la Comunidad Andina.
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igual que la Comisión, la posibilidad de aprobar Decisiones con carácter jurídica-
mente vinculante para los países miembros.

Con este marco institucional, se empezaron a dar los primeros pasos concretos para
dinamizar el tratamiento de la temática social al interior del proceso de integra-
ción y superar la excesiva concentración de acciones en la temática comercial.
Esto, sin olvidar por supuesto, que durante casi tres décadas el comercio intra-
andino en el marco del proceso andino de integración, avanzó a niveles muy altos,
especialmente el compuesto de bienes con mayor valor agregado al interior de la
subregión que el de las exportaciones tradicionales de nuestros países al resto del
mundo, así  como a un complejo entretejido de negocios e inversiones entre em-
presas andinas que aproximan a los 9,000 millones de dólares los volúmenes de
comercio intracomunitario para el año 2005.

Gracias a la nueva institucionalidad aprobada, se evidencian notables avances en
la construcción de una agenda multidimensional para la integración andina y es-
pecialmente el desarrollo de su dimensión social en los últimos años. Se debe re-
cordar que existe un Nuevo Diseño Estratégico de la integración, vigente desde
inicios de 2004, que proyecta la Comunidad Andina hacia su nuevo papel estraté-
gico de apoyar a los Países Miembros en sus esfuerzos por concretar una mejor
inserción en el escenario internacional de la globalización y, al mismo tiempo,
buscar superar la terrible brecha de pobreza, exclusión y desigualdad social que
golpea a todos nuestros países.

No se debe olvidar en ese marco, que en 1999 el Consejo Presidencial resolvió
impulsar una Agenda Social Andina, y que en el año 2001 encargó a los ministros
responsables de las políticas sociales la elaboración de un ambicioso plan comunita-
rio  que apoye a los países miembros en sus esfuerzos por superar la pobreza, la
exclusión y la desigualdad social, hecho que finalmente se concretó con la aproba-
ción de la Decisión 601 �Plan Integrado de Desarrollo Social� (PIDS) en septiem-
bre de 2004.

Asimismo, en el año 2002 los presidentes andinos suscribieron la Carta Andina para
la Promoción y Protección de los Derechos Humanos, tema sobre el cual ya había
avanzado el Parlamento Andino con la aprobación de las Cartas Sociales Andinas
de 1994 y 1999. En estos documentos se reconocen una serie de derechos de los

LA AGENDA SOCIAL ANDINA Y LA
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL
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ciudadanos comunitarios andinos, que aunque no son vinculantes para los países
miembros, sí cuentan con un amplio nivel de compromiso político de las más altas
instancias del proceso andino de integración.

Específicamente en el tema laboral, debe recordarse que en junio de 2001 se sus-
cribió el Protocolo Sustitutorio del Convenio Simón Rodríguez, el cual aún se en-
cuentra en la fase de ratificación para su próxima entrada en vigencia. Este Proto-
colo establece que el nuevo Convenio Simón Rodríguez es el �Foro de Debate,
Coordinación y Participación para los temas sociolaborales de la Comunidad Andina�
(Artículo 1 Protocolo Sustitutorio) y nacerá como una instancia tripartita y paritaria
con igual capacidad de voz y participación para los Ministros de Trabajo y los Coor-
dinadores Nacionales de los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andinos.
Una vez entre en vigencia este Convenio, seremos testigos de un dinámico trata-
miento de la temática laboral comunitaria en este formato único y novedoso de
nuestro proceso de integración.

Conjuntamente con este importante marco institucional, también se viene avan-
zando en la progresiva incorporación de los diversos sectores sociales más represen-
tativos de nuestros países, al proceso de integración. A través del Protocolo de
Trujillo de 1996, los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andinos alcanza-
ron el rango de Instituciones Consultivas dentro del Sistema Andino de Integra-
ción (Artículo 44 del Acuerdo de Cartagena) y se les otorgó capacidad de emitir A
opinión por iniciativa propia o a solicitud de las más altas instancias del proceso de
integración, sobre los temas de su interés. Además, se indicó que a futuro podrían
establecerse nuevas Instituciones Consultivas en el marco del Sistema Andino de
Integración (Artículo 6 del Acuerdo de Cartagena).

Estos Consejos Consultivos, con el desarrollo de las Decisiones 441, 442 y 464 en
1998, concretaron el derecho de participar con voz en todas las instancias técnicas
y políticas del proceso andino de integración. Así ambas Instituciones Consultivas,
a iniciativa propia o a solicitud de algunos de los máximos órganos del proceso, han
procedido a emitir sus opiniones conteniendo sus planteamientos y puntos de vista
sectoriales sobre la marcha de la Comunidad Andina. Es importante recordar que
durante la etapa de formulación del Plan Integrado de Desarrollo Social (PIDS) la
Secretaría General de la Comunidad Andina solicitó formalmente la opinión de
ambos Consejos Consultivos sobre los proyectos técnicos formulados antes de su
consideración final por las máximas instancias políticas del proceso.

Por otro lado, en el año 2002 fue establecida la Mesa de trabajo sobre derechos de los
pueblos indígenas (Decisión 524). Luego, en el año 2003 se creó la Mesa Andina de
Participación de la Sociedad Civil para la defensa de los derechos del consumidor (Decisión
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539), y en el año 2004 se creó el Consejo Consultivo Andino de Autoridades Municipales
(Decisión 585).

Estas tres últimas instancias asumen, en general, el formato de las instituciones
consultivas del Sistema Andino de Integración, con posibilidad de emitir Opinión
ante las instancias máximas del proceso. Por una serie de razones, de estas tres
últimas instancias referidas, sólo el Consejo Consultivo Andino de Autoridades
Municipales se encuentra en funciones, mientras que la Mesa Indígena y la Mesa
de Consumidores se encuentran aún en la fase de completar los procesos que de-
mandan su pleno funcionamiento.

Durante la V Reunión Conjunta de los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral
Andinos celebrada en Lima en noviembre de 2004, ambas instancias propusieron
de manera conjunta su �convicción sobre la necesidad de mejorar los mecanismos
de participación y consulta de las organizaciones más representativas de empresa-
rios y trabajadores en el seno de la Comunidad Andina�. Por tal razón,  reconocien-
do que la participación empresarial y laboral debe ser complementada y enriqueci-
da con la presencia, otros sectores de la sociedad civil de la subregión, así como el
hecho que la creación y participación de nuevas instancias consultivas al interior
del Sistema Andino de Integración debe ser canalizada en un esquema ordenado
e institucionalmente coherente, invitaron a �las más altas instancias del Sistema
Andino de Integración a iniciar un proceso de análisis y debate que concluya, en
el más breve plazo, en la constitución del Consejo Económico y Social Andino
(CESA), con competencias definidas y dotándolo de los recursos necesarios�.

Asimismo, ambos Consejos Consultivos asumieron el compromiso de  �enviar, al
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, a la Comisión y a la Secre-
taría General de la Comunidad Andina, una propuesta sobre la materia, en la cual
se recojan los principales planteamientos y puntos de vista de consenso expresados
en esta V Reunión Conjunta�.

Este planteamiento inicial encontró una favorable acogida en las más altas instan-
cias políticas del proceso, y así en las Conclusiones del Debate Presidencial de la
XVI Reunión del Consejo Presidencial Andino (Lima, julio 2005), el punto 10
señaló lo siguiente:

LA INICIATIVA DEL CONSEJO ECONÓMICO
Y SOCIAL ANDINO (CESA)



Debates  en torno a la constiución de un Consejo Económico y Social Andino

23

Con base en el respaldo recibido a través de esta Declaración, las Presidencias de
ambos Consejos Consultivos encargaron al Instituto Laboral Andino (ILA), el di-
seño de una primera propuesta técnica para el desarrollo de esta iniciativa, la cual
fue entregada para conocimiento de ambos Consejos Consultivos a fines del año
anterior. Dicha propuesta mereció una primera discusión de sus delegados con
motivo de la visita realizada por los representantes del Comité Económico y Social
Europeo (CESE) a la sede de la Secretaría General de la Comunidad Andina en
Lima en febrero de este año.

�10. Respaldar la propuesta de los Consejos
Consultivos Empresarial y Laboral Andinos
para crear un Consejo Económico y Social en
el marco del Sistema Andino de Integración�.

Este documento técnico formulado por el ILA señala que el Consejo Económi-
co y Social Andino será �una institución consultiva del Sistema Andino de
Integración, mediante la cual articulan sus acciones los diferentes sectores de
la sociedad civil al interior del proceso andino de integración. Sus trabajos
estarán referidos a los temas de carácter social, empresarial, laboral y econó-
mico, entre otros, con una calificada participación de los actores sociales con
voluntad de diálogo y concertación en el proceso andino de integración� (Ar-
tículo 2 propuesta CESA).

En cuanto a la composición, se indica que este Consejo estará integrado por 32
Consejeros titulares más igual número de suplentes, divididos en tres grupos:

a) 10 consejeros titulares (más igual número de suplentes) del grupo laboral,
los cuales serán designados por el Consejo Consultivo Laboral Andino.

b) 10 consejeros titulares (más igual número de suplentes) del grupo em-
presarial, los cuales serán elegidos por el Consejo Consultivo Empresa-
rial Andino.

LA PROPUESTA PARA LA CONFORMACIÓN DEL
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL ANDINO (CESA)
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c) 12 consejeros titulares (más igual número de suplentes) del Grupo Mixto o
Compuesto, y que pertenecerán a organizaciones representativas de la sociedad
civil, acreditados por los Ministerios de Relaciones Exteriores de cada País Miem-
bro. A ellos se sumarán los dos consejeros representantes de la Mesa Indígena y
de la Mesa de Consumidores, respectivamente, elegidos por cada Mesa.

Sin embargo, pareciera que los consejeros pertenecientes al llamado �tercer sec-
tor� o Grupo Mixto no tienen, en esta primera distribución numérica preliminar,
condiciones equivalentes a los consejeros de los sectores empresarial y laboral, los
cuales casi duplican en número a los primeros. Sería deseable que el afinamiento
de esta propuesta incluya un adecuado criterio de proporcionalidad del número
de consejeros por cada sector participante, buscando correspondencias con lo que
sucede en la realidad social de nuestros países.

Por otro lado, se establece que el máximo órgano del CESA será la asamblea, la cual
adoptará sus acuerdos por consenso, y no tendrán carácter vinculante. Luego existirán
las comisiones de trabajo, que con carácter permanente o para cuestiones específicas,
estarán compuestas por un mínimo de tres consejeros (Artículo 5 propuesta CESA).

En cuanto a las funciones del CESA, el proyecto presentado prácticamente asimila
sus funciones a las que les corresponden a las instituciones consultivas del SAI, es
decir, la emisión de sus opiniones o pareceres a requerimiento de los órganos máxi-
mos del SAI o por iniciativa propia sobre los temas de la integración regional que
sean de su interés (Artículo 12 propuesta CESA).

Un asunto novedoso con respecto a las funciones consultivas señaladas anterior-
mente, es el señalamiento para la Secretaría General de la Comunidad Andina, el
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la Comisión, de efectuar
consultas �con carácter preceptivo� sobre la opinión del CESA cuando se aborden
temas tales como:

l Proyectos de Tratado.
l Proyectos de decisiones y Resoluciones que regulen materias económicas,

sociales, laborales, empresariales y otras que igualmente posean una especial
trascendencia para el proceso de integración.

l Proyectos de normas generales o administrativas que afecten a la organiza-
ción, competencias o funcionamiento de los órganos que componen el SAI.

Y se indica que dichas opiniones �no tendrán carácter vinculante y servirán de
marco referencial para orientar los trabajos que se adelanten sobre esos asuntos�
(Artículo 16 propuesta CESA).
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Evidentemente esta propuesta de las �consultas preceptivas� contiene elementos
importantes que, adecuadamente utilizados, podrían generar un creciente interés
de participación de los diversos sectores de la sociedad civil al interior del proceso
andino de integración con novedosas iniciativas y planteamientos que comple-
menten y enriquezcan los trabajos adelantados en las esferas intergubernamentales.
Sin embargo, habría que realizar previamente un cuidadoso análisis jurídico sobre
la inserción de este mecanismo en nuestra normatividad comunitaria así como
diseñar los adecuados criterios operativos que garanticen que dichas consultas
coadyuvarán efectivamente a dinamizar y enriquecer el proceso decisorio andino y
no a generar elementos que pudiesen devenir en la obstrucción o paralización del
mismo, lo cual evidentemente sería contraproducente.

Por último, hay una referencia específica al aspecto presupuestario, señalándose
que el CESA �aprobará anualmente una propuesta de presupuesto para su funcio-
namiento, la misma que deberá ser enviada a la Comisión y al Consejo Andino de
Ministros de Relaciones Exteriores, para su consideración� (Artículo 17 propuesta
CESA). Con ello, se buscaría garantizar un compromiso efectivo de los países miem-
bros con la plena operatividad del CESA, a la luz de las discusiones que en los años
precedentes han realizado los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral Andinos
en las reuniones de las diversas instancias del Sistema Andino de Integración.

A MANERA DE CONCLUSIÓN

Creemos que esta propuesta de creación del Consejo Económico y Social Andino
(CESA) recoge una valiosa iniciativa conjunta de los Consejos Consultivos Em-
presarial y Laboral Andinos dando un nuevo paso en la profundización del proceso
de integración. Estos planteamientos, partiendo de la propia iniciativa de la socie-
dad civil, apuntan precisamente a ir generando los nuevos espacios de participa-
ción que se necesitan impulsar inexorablemente al interior de la Comunidad Andina.

Por ello, los propios Presidentes Andinos han respaldado seguir avanzando en el
análisis y discusión de esta propuesta, lo cual brinda una señal clara y precisa,
al más alto nivel político, sobre la medular importancia de este tema. Correspon-
derá ahora a los propios Consejos Consultivos, en los plazos en los que ellos mismos
se han comprometido, terminar de perfilar una propuesta de consenso que pueda
ser analizada oficialmente por las diversas instancias del Sistema Andino de Inte-
gración.
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En los últimos años, los países latinoamericanos han venido enfrentando la cre-
ciente interferencia en sus políticas nacionales y regionales, de organizaciones y
actores políticos internacionales (los Estados Unidos, la Unión Europea, las Nacio-
nes Unidas, el Banco Mundial, la Organización Mundial del Comercio y otras).
Esos actores internacionales han ido centrándose recientemente en la mejora de las
prácticas de good governance y la profundización de los procesos participativos de toma
de decisiones. Un aspecto de esta atención hacia la profundización de la democra-
cia participativa está dada en la mejora de la participación política de la sociedad
civil organizada (SCO). Esto se refiere a los actores sociales tradicionales, como las
organizaciones gremiales empresariales y los sindicatos de trabajadores, así como al
grupo de �nuevas� organizaciones de la sociedad civil, que incluye a organizacio-
nes de defensa de derechos humanos, movimientos ecológicos, grupos minoritarios,
ONG�s, organizaciones que defienden los derechos de las mujeres, etc. Muchas de
estas �nuevas� organizaciones ya existen hace décadas, pero sólo recientemente está
surgiendo una apertura política para su participación política.

Nos preguntamos hasta qué punto la participación de estas organizaciones real-
mente se lleva a cabo en la cooperación internacional. Existen muchos enfoques
para tratar este tema, por ejemplo, desde la perspectiva de las teorías de redes
globales o las del capital social; sin embargo, nosotros enfocamos al tema desde la
perspectiva del cambio institucional. Existen también varios actores políticos y so-
ciales que son importantes para entender el fenómeno, por ejemplo, el Estado, los
partidos políticos, las ONG�s, los movimientos estudiantiles, etc. Hemos elegido,
sin embargo, prestar atención a la interacción particular entre los actores sociales
tradicionales y los nuevos actores de la sociedad civil. En particular, nos interesa-
mos en organizaciones indígenas como representativas de las nuevas organizacio-
nes de la sociedad civil. También limitamos nuestro campo de estudio a dos estu-
dios de caso: la relación entre la Unión Europea (UE) y México, y la relación entre
la Unión Europea (UE) y la Comunidad Andina de Naciones (CAN), en ambos
casos, la UE es un actor político menos importante que los Estados Unidos, pero
también tiene un enfoque diferente de la cooperación internacional y del rol de la
SCO. Por ello es interesante prestar atención al enfoque de la UE sobre México y la
CAN. También analizamos cómo los actores sociales tradicionales y las nuevas or-
ganizaciones de la sociedad civil reaccionan a las iniciativas de la Unión Europea.
¿Están a favor o en contra de estas iniciativas?, ¿cómo pueden estas iniciativas
cambiar la cultura política y las relaciones de poder?.

1. INTRODUCCIÓN
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Debemos señalar, sin embargo, que este es un trabajo exploratorio, en el que formula-
mos más preguntas que las que contestamos. La investigación está sólo en una fase
inicial, lo que significa que estamos en el proceso de desarrollar una metodología para
la recolección de información y que no tenemos evidencia para realizar afirmaciones
claras y precisas. Además, el discurso de la UE sobre la inclusión de la sociedad civil
organizada en la cooperación internacional que se canaliza a través del Comité Econó-
mico y Social Europeo (CESE), es nuevo. Eso significa que sólo podemos analizar ten-
dencias y procesos, y que existe bastante incertidumbre e información incompleta.
Para nosotros, esto hace que el caso estudiado sea particularmente interesante1.

En cuanto a su relación con México y la Comunidad Andina de Naciones (CAN), el
Comité Económico y Social Europeo (CESE) se centra en la creciente participación de
la sociedad civil organizada en las instituciones nacionales (México) y regionales (CAN)
de diálogo social. El CESE agrupa la sociedad civil organizada en tres sectores: (1)
grupo I, gremios empresariales, (2) grupo II, organizaciones de trabajadores, y más
recientemente (3) grupo III, varios grupos de interés (a los que en este trabajo nos
referimos como las nuevas organizaciones de la sociedad civil). La idea que subyace al
diálogo institucionalizado en México y la CAN, respectivamente, el �Consejo para el
Diálogo con los Sectores Productivos (CDSP)�, el �Consejo Consultivo Laboral Andino
(CCLA)�, el �Consejo Consultivo Empresarial Andino (CCEA)� y en el futuro con el
�Comité Económico y Social Andino (CESA)�, es ofrecer un marco institucional en el
cual la participación de la sociedad civil organizada tome lugar, y en donde se negocie
el conflicto social respecto a las relaciones UE-México y UE-CAN.2

En este trabajo, las instituciones que participan del diálogo social en México y la
CAN serán analizadas desde la perspectiva teórica del cambio institucional. Ésta
nos ofrece un marco para investigar cómo las nuevas organizaciones de la social
civil (OSC-CESE grupo III) en México y las clásicas en la CAN buscan oportuni-
dades de participación política a través de las relaciones UE-México y UE-CAN, y
cómo éstas están relacionadas a los actores sociales tradicionales (organizaciones
gremiales y sindicales-CESE grupos I y II).

1 Este trabajo se basa en cinco fuentes informativas: (1) información cualitativa recogida en Bruselas
(Bélgica-abril del 2005) a través de una entrevista semi-estructurada con un oficial del Comité Económico
y Social Europeo (CESE); (2) información cualitativa recogida en la Ciudad de México (México-mayo del
2005) a través de entrevistas semi-estructuradas con académicos, federaciones sindicales nacionales,
federaciones gremiales nacionales y oficiales del gobierno; (3) información cualitativa recogida en Quito
(Ecuador-mayo y junio del 2006) a través de entrevistas semi-estructuradas con académicos, federaciones
sindicales nacionales, federaciones gremiales nacionales, oficiales del gobierno nacional (Ecuador) y
regional (CAN), y a un oficial de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); (4) reportes de la
Comisión de la UE y del Comité Económico y Social Europeo (CESE); y (5) bibliografía académica.

2 Portantiero J. C. en Munck R. (1989).  Latin America.  The Transition to Democracy.  Zed Books Ltd.  London,
p. 11.
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Antes de analizar la inclusión de la sociedad civil organizada en las relaciones EU-
México y UE-CAN, analizaremos el contexto político  y legal en el que este proceso
se lleva a cabo. En primer lugar analizamos el papel del CESE, en segundo lugar, las
relaciones entre la UE y la CAN y en tercer lugar, las relaciones entre la UE y México.

Primero, analizamos al Comité Económico y Social Europeo (CESE). Este es el
cuerpo institucional oficial de la UE para representar a las OSC (grupos I, II y III)
en la UE y en las relaciones de la UE con países terceros. Eso significa que el CESE
promueve en países terceros el modelo de democracia participativa, a lado del
modelo de democracia representativa. Y eso, lo hace por medio de la promoción
del diálogo estructurado y de cuerpos consultivos de la SCO, además, basado en la
experiencia del CESE3 .

El papel del CESE en la relación entre la UE y los países de América Latina fue
analizado en el Tercer Encuentro de las Organizaciones de la Sociedad Civil de la
Unión Europea y América Latina y el Caribe. Las organizaciones participantes
mencionaron la importancia de:

1. Que las autoridades públicas reconozcan el papel que juegan las OSC.
2. El fortalecimiento de las organizaciones representativas económicas y sociales.
3. La cooperación entre las organizaciones de la UE y América Latina y el

Caribe relacionadas a la mismas categorías socio-ocupacionales.
4. La creación de cuerpos institucionalizados para el diálogo en los niveles

nacionales y regionales.
5. El apoyo del CESE4 . Prestaremos un interés particular al cuarto elemento.

En segundo término analizamos la relación entre la UE y la CAN. El papel del
CESE en las relaciones entre la UE y la CAN está mencionado en el Diálogo
Político y Acuerdo de Cooperación entre la UE y la CAN5 . Los artículos 42 y 43

2. EL CONTEXTO POLÍTICO Y LEGAL
DE LAS RELACIONES UNIÓN EUROPEA (UE)-MÉXICO
Y UNIÓN EUROPEA (UE)-COMUNIDAD ANDINA
DE NACIONES (CAN)

3 Comité Económico y Social Europeo. El CESE en 10 puntos. www.esc.eu.int.
4 Declaración final del Tercer Encuentro de la Sociedad Civil Organizada de Europa y America Latina,

Abril 2004, México.
5 El Acuerdo de Dialogo político y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Andina (Bolivia,

Perú, Ecuador, Colombia and Venezuela), Diciembre 2003, Lima, Bruselas.
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señalan que las partes acuerdan cooperar para incrementar la participación de los
actores sociales. Esto puede darse en coordinación con el CESE y sus contrapartes
andinas, que son el Consejo Consultivo Laboral Andino (CCLA) y el Consejo Con-
sultivo Empresarial Andino (CCEA).  El artículo 52 señala que un Comité Consul-
tivo Conjunto6  (compuesto por el CCLA, CCEA y el CESE) será establecido para
ayudar al Comité Conjunto7  (compuesto por la Unión Europea y la CAN) y para
promover el diálogo con las organizaciones económicas y sociales de la SCO.

Ésto es repetido en la Cooperación Interinstitucional entre la CCLA, el CCEA y el
CESE, que busca establecer relaciones cercanas entre las instituciones menciona-
das para:

1. Fortalecer las instituciones que representan a la SCO en la CAN.
2. Mejorar el diálogo entre las OSC en la CAN y en la UE.
3. Promover la inclusión de una dimensión social en el futuro acuerdo de aso-

ciación entre la UE y la CAN.
4. Crear un Comité Consultivo Conjunto.
5. Incrementar la participación de las nuevas OSC andinas equivalentes a aque-

llas pertenecientes al grupo III del CESE8.

Los dos Consejos Consultivos Andinos (CCLA y CCEA) propusieron empezar un
debate con las autoridades de la CAN sobre la constitución de un Comité Econó-
mico y Social Andino (CESA) siguiendo el modelo del CESE (Lima, 2004)9 . Se
espera que en un futuro se pueda hacer realidad dicha iniciativa que se encuentra
a nivel de proyecto.

En tercer lugar analizamos la relación entre la UE y México. Esta está elaborada en
el Acuerdo Global10 que menciona en el artículo 36, que ambas partes deberán
realizar consultas periódicas sobre actividades de cooperación que involucren a la
sociedad civil.11  El papel del CESE no está explícitamente definido. El artículo 39
menciona que la cooperación entre la UE y México deberá enfocarse en el desa-
rrollo de la sociedad civil y la mejora de la efectividad de las instituciones.

6 Traducción de Joint Consultative Committee.
7 Ibid.
8 Proyecto del Memorandun de Entendimiento de Cooperación Interinstitucional entre los Consejos Con-

sultivos Empresarial y Laboral Andinos y el Comité Económico y Social Europeo. 2005, Lima, Bruselas.
9 V Reunión Conjunta del Consejo Consultivo Empresarial Andino y del Consejo Consultivo Laboral

Andino, Noviembre 2004, Lima.
10 Traducción de Global Agreement.
11 Acuerdo de Cooperación Económica y política entre la Unión Europea y sus estados miembros y los Estados

Unidos Mexicanos (Acuerdo Global), Octubre 2000, Bruselas.
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12 Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema �Las relaciones UE-México�, Febrero 2006,
Bruselas.

13 Traducción de enforcement
14 Ver: Campbell J. L. (2004).  Institutional change and globalization.  Princeton University Press, New Jersey; y

Fligstein N. (2001).  Social Skill and the Theory of Fields.  Sociological Theory, 19, 2: 105-25.

La Opinión del CESE sobre las relaciones entre la UE y México menciona que la
creciente participación de la SCO merecería la creación de un cuerpo consultivo.
Éste debería tener el poder para tomar iniciativas propias y debería consultársele
sobre temas relacionados al Acuerdo Global12 . De acuerdo con el CESE, esto tam-
bién debería llevar a la creación de un Comité Consultivo Conjunto.

Existen muchas perspectivas teóricas para analizar la interacción entre los actores
sociales tradicionales y las nuevas organizaciones de la sociedad civil, y para ana-
lizar el impacto del modelo del CESE de participación política en las instituciones
del diálogo social en México y la CAN. Sin embargo, nos limitamos a tratar el
tema desde la perspectiva del cambio institucional.  Además, es difícil resumir en
una sola página la diversidad y complejidad de la bibliografía existente sobre el
cambio institucional, pero intentamos resumir las perspectivas teóricas más impor-
tantes y los conceptos utilizados para el análisis del cambio institucional. Somos
conscientes de que esta presentación puede generar la falsa impresión de que
estas perspectivas teóricas se oponen unas a otras, cuando en realidad existe una
discusión mucho más rica.

John Campbell (2004) define instituciones como las reglas formales e informales,
los mecanismos de monitoreo y de regulación13 , y los sistemas de significado que
definen el contexto en el cual operan e interactúan individuos, corporaciones,
sindicatos, organizaciones de la sociedad civil y otras organizaciones. Debido a la
interacción entre actores distintos, sin embargo, estas instituciones son dinámi-
cas. Son el resultado de lucha y negociación y, por ello, reflejan y afectan el acce-
so a recursos y al poder de los actores políticos y sociales que forman el marco
institucional14.  En otras palabras, instituciones facilitan y restringen a actores po-
líticos y sociales a lograr su intereses. Esto también significa que los nuevos actores
de la sociedad civil que demandan espacios de participación política pueden de-
safiar las instituciones existentes, las élites institucionales, las relaciones de poder

3. MARCO TEÓRICO:
instituciones y cambio institucional
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y los privilegios.15  Por ello, no sorprende que los actores sociales tradicionales no
estén siempre dispuestos a abrir espacios políticos a las nuevas OSC.

De acuerdo a los teóricos de la elección racional16 , este proceso de negociación
está motivado por una racionalidad instrumental, donde los actores sociales cons-
truyen y modifican instituciones para conseguir sus intereses particulares17.  Los
teóricos de la movilización de recursos18  han seguido con esta idea y generalmente
conciben la negociación institucional como motivada por intereses y propósitos
particulares.19  Los teóricos de los nuevos movimientos sociales20  tienen una pers-
pectiva distinta, en particular, una percepción antagónica respecto a las institu-
ciones de gobierno y las formas tradicionales de mediación de intereses. Por ejem-
plo, algunos teóricos de los nuevos movimientos sociales consideran la acción co-
lectiva como una reacción irracional a la estratificación social21.

Instituciones existentes son muchas veces tratadas desde la perspectiva de la teoría
de organizaciones. En términos generales (y disculpen la generalización), los teóricos
de organizaciones22  prestan atención a organizaciones establecidas que reproducen
su autoridad institucionalizada y sus relaciones con el gobierno. Por ejemplo, la
relación corporativa entre los sindicatos y el Estado ha sido tratada desde la
perspectiva de la teoría de organización. Por otro lado, las nuevas organizaciones
de la sociedad civil son analizadas frecuentemente desde la perspectiva teórica de
los movimientos sociales. En términos generales, ésta presta atención a las nuevas
organizaciones que son marginales a los espacios políticos y que tienen relaciones
antagónicas con el gobierno. Por ejemplo, en el caso mexicano y de los Andes,
muchas OSC pueden ser consideradas como actores  sociales subordinados que se
oponen al gobierno23. Sin embargo, hasta ahora se ha prestado poca atención a la

15 Tilly C. (1984). Social Movements and National Politics en Bright W. and Harding S. (1984).  State Building and
Social Movements. University of Michigan Press. Ann Arbor.

16 Traducción de rational choice.
17 Ver: Campbell J. L. (2004). Institutional change and globalization.  Princeton University Press. New Jersey; y

Olson M. (1965).  The Logic of Collective Action. Harvard University Press.  Cambridge.
18 Traducción de resource mobilization.
19 Ver: Zald M. N., Morrill C. and Rao H. (2005). Impact of Movements on Organizations. Environment and

Responses en Davis G. F., McAdam D., Scott R. W. and Zald M. N. (2005). Social Movements and Organization
Theory. Cambridge University Press. New York. p. 270; y Foweraker J.  (1995). Theorizing Social Movements.
Critical Studies on Latin America. Pluto Press. London. p. 16.

20 Traducción de new social movement.
21 Ver Fuchs C. (2006). The Self-Organization of Social Movements. Systemic Practice and Action Research, 19,

1: p. 106; Dalton R. J. and Keuchler M. (1990). Challenging the Political Order.  New Social and Political
Movements in Western Democracies. Oxford University Press. New York; y D�Anieri P., Ernst C. and Kier E.
(1990).  New Social Movements in Historical Perspective. Comparative Politics, 22, 4.

22 Traducción de organisation theorists.
23 Davis D.E. (1989).  Review of Eckstein Power and Popular Protest.  Journal of Interamerican Studies and

World Affairs, 31.
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interacción entre ambas: las nuevas organizaciones de la sociedad civil y las
instituciones establecidas de participación política. Y eso es lo que tratamos de
analizar en este texto.

Podría también distinguirse entre una perspectiva evolutiva y una revolucionaria
sobre el cambio institucional. Algunos teóricos de los movimientos sociales se ba-
san en una tradición estructuralista marxista y consideran un cambio social revo-
lucionario. Por el otro lado, los teóricos de la movilización de recursos y de la
oportunidad política24  mayormente consideran que se puede llegar a una transfor-
mación evolutiva a través de mediación de intereses25.  Éstos últimos se basan en el
concepto de la oportunidad política, referida a la estructura de oportunidades y
límites políticos que confrontan las organizaciones y determinan su participación
política26.  La idea de cambio evolucionario también recibe el nombre de path
dependency y puede ser interpretada como la reproducción de instituciones y posi-
ciones de élite27.

3.1 Interacción entre las élites institucionales y las nuevas
organizaciones de la sociedad civil (OSC)

Analizamos la interacción entre las élites institucionales y las nuevas OSC. En
particular, nos centramos en la relación entre los actores sociales tradicionales
(sindicatos y gremios empresariales) y grupos minoritarios (ejemplo los movimien-
tos indígenas). Estos son considerados antiguos y nuevos movimientos sociales,
respectivamente. Mientras los primeros pueden ser identificados como movimien-
tos clasistas basados en una perspectiva estructuralista marxista, los últimos pue-
den verse como movimientos basados en identidad (etnicidad, edad, grupos de
vecinos, medioambientalistas, grupos pacifistas, grupos que defienden los derechos
humanos, grupos que tienen demandas de género, etc.)28. Algunos autores no es-

24 Traducción de political opportunity.
25 Fuchs C. (2006).  The Self-Organization of Social Movements.  Systemic Practice and Action Research, 19,

1: p. 104.
26 Ver:  McAdam D., McCarthy J. D. and Zald M. N. (1996).  Comparative Perspectives on Social Movements.

Cambridge University Press.  New York. p. 2; y  Melucci A. (1988).  Getting Involved: Identity and Mobilization
in Social Movements en Klandermans B., Hanspeter K. and Tarrow S. (1988).  From Structure to Action:
Comparing Movements Across Cultures.  International Social Movements Research, 1.  Jai Press.  Greenwich.

27 Lounsbury M. (2005).  Institutional Variation in the Evolution of Social Movements.  Competing logics and the
spread of recycling advocacy groups en Davis G. F., McAdam D., Scott R. W. and Zald M. N. (2005).  Social
Movements and Organization Theory. Cambridge University Press.  New York. p. 73.

28 Ver: Foweraker J.  (1995).  Theorizing Social Movements. Critical Studies on Latin America.  Pluto Press.
Londres.  p. 36; Touraine A. (1988).  The Return of the Actor: Social Theory in Post-Industrial Society.
University of Minnesota Press. Minneapolis; Fuchs C. (2006).  The Self-Organization of Social Movements.
Systemic Practice and Action Research, 19, 1. p. 103; y Melucci A. (1989).  Nomads of the Present.  Social
Movements and Individual Needs in Contemporary Society.  Temple University Press. Philadelphia.
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tán de acuerdo con esta perspectiva de movimientos basados en identidad y man-
tienen una perspectiva de análisis marxista, reduciendo la importancia de la iden-
tidad étnica en el estudio de movimientos sociales latinoamericanos29.  Otros sin
embargo, han reaccionado ante esta polarización entre perspectivas teóricas basa-
das en clase y en identidad, y consideran que en el caso de las movilizaciones
indígenas-campesinas, clase e identidad son inseparables30.

Además de la interacción entre actores sociales tradicionales y las nuevas OSC,
examinaremos los canales de participación política. En otras palabras, nos pregun-
tamos si las nuevas OSC buscan acceso a espacios políticos a través de los actores
sociales existentes, a través de los diálogos bipartitos y tripartitos existentes o a
través de sus propios canales participativos. Se podría argumentar que debido a la
diversidad de intereses sociales, las nuevas OSC pueden buscar la participación
política a través de una diversidad de canales institucionalizados y no
institucionalizados31. Esto significa que las nuevas OSC pueden participar a través
de sus propios canales, en relación a sus propios temas de interés y a través de los
ministerios encargados de esos temas. Estos pueden ser el Ministerio del Medio
Ambiente, del Género, de los Derechos Humanos y el de Asuntos Indígenas, más
no los de Economía y Trabajo. Algunos autores llevan esta idea más allá para argu-
mentar que los nuevos movimientos sociales no se orientan hacia el Estado y bus-
can nuevas formas y espacios no institucionalizados para hacer política.32  Sin em-
bargo, la noción de movimientos sociales no políticos es difícil de defender,33  cuan-
do la acción colectiva surge como una respuesta a un Estado.34  Por ello, algunos
autores hablan de la inevitable institucionalización de los movimientos sociales
latinoamericanos y de su entrada en la política convencional35.

29 Veltmeyer H. (2004).  Civil Society and Social Movements.  The dynamics of Intersectoral Alliances and Urban-
Rural Linkages in Latin America.  United Nations Research Institute for Social Development.

30 Ver: Otero G. (2003).  The �Indian Question� in Latin America: Class, State, and Ethnic Identity Construction.
Latin American Research Review, 38, 1: p. 249; Scott A. (1991).  Ideology and Social Movements.  Allen and
Unwin.  Londres. p. 111; y Cohen J. and Arato A. (1992).  Civil Society and Political Theory.  MIT Press.
Cambridge.

31 Laclau E. and Mouffe C. en Munck R. (1989).  Latin America.  The Transition to Democracy.  Zed Books Ltd.
Londres. p. 12, 13.

32 Ver Assies W., Burgwal G. and Salman T. (1991).  Structures of Power, Movements of Resistance: an Introduction
to the Theories of Urban Movements in Latin America.  CEDLA.  Amsterdam; y Jelin  E. (1990).  Women and
Social Change in Latin America.  UNRISD / Zed Books.  Londres.

33 Telles V. da S. (1987).  Movimentos Sociais: reflexões sôbre a experiencia dos anos 70� en Scherer-Warren I. and
Krischke P.  (1987).  Uma Revolução no Cotidiano?  Os novos movimentos socias na América Latina.  Editora
Brasiliense.  São Paulo.

34 Birnbaum P. (1988).  States and Collective Action: The European Experience.  Cambridge University Press.
Cambridge.

35 Ver Foweraker J.  (1995).  Theorizing Social Movements.  Critical Studies on Latin America.  Pluto Press.
Londres.  p. 64; Tarrow S. (1988).  National Politics and Collective Action: Recent Theory and Research in Western
Europe and the United States.  Annual Review of Sociology 14; y Offe C. (1985).  New Social Movements:
Challenging the Boundaries of Institutional Politics.  Social Research, 52, 4.
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3.2 Papel de las lógicas institucionales

¿Ha tenido la política del CESE sobre la participación de las OSC algún impacto
en la cultura política de México y de la CAN?. Los institucionalistas organizacionales
prestan una creciente atención al papel de las ideas y de los esquemas cognitivos y
normativos en los procesos de cambio institucional36. Esto significa que el esquema
normativo europeo sobre la participación de las OSC puede influenciar la cultura
política y el cambio institucional en México y en la CAN. En otras palabras, los
esquemas cognitivos y normativos pueden limitar o potenciar el cambio institucional,
por ejemplo, los esquemas cognitivos pueden reproducir instituciones a través del
tiempo y limitar el cambio institucional37. Es decir, la cultura política existente
puede reproducir el mismo marco institucional autoritario y desincentivar la inclu-
sión de nuevas OSC, sin embargo, las instituciones también pueden actuar en
respuesta a un cambio en el sistema de creencias, lo cual puede posibilitar el cam-
bio institucional38.  Por ejemplo, el discurso del CESE puede cambiar el sistema de
creencias sobre la participación política, ésto significa que las organizaciones pue-
den adoptar las prácticas si creen que el ambiente institucional las considera apro-
piadas, pueden hacerlo para buscar legitimidad y para asegurar su supervivencia
organizativa39.  Por ello, la inclusión de OSC puede institucionalizarse si se difunde
a través de organizaciones y se convierte en el marco legítimo de operación.

Algunos teóricos de los nuevos movimientos sociales usan el concepto de la lógica
institucional para referirse a los sistemas de creencias (y prácticas) que moldean
las organizaciones40. Distinguen entre las lógicas dominantes que reflejan los inte-
reses de actores poderosos y las lógicas secundarias, es decir, lógicas subordinadas
o emergentes41  que desafían las lógicas dominantes.42  Cuando las lógicas secundarias

36 Campbell J. L. (2004).  Institutional change and globalization.  Princeton University Press.  New Jersey.
37 Campbell J. L. (2004).  Institutional change and globalization.  Princeton University Press.  New Jersey. p. 19.
38 Ver: Haveman H. A. and Rao H. (1997).  Structuring a Theory of Moral Sentiments: Institutional and Organizational

Coevolution in the Early Thrift Industry.  American Journal of Sociology, 102: 1606-51; Ruef M. and Scott W.
R. (1998).  A Multidimensional Model of Organizational Legitimacy: Hospital Survival in Changing Institutional
Environments.  Administrative Science Quaterly, 43: 877-904; y Thornton P. H. and Ocasio W. (1999).
Institutional Logics and the Historical Contingency of Power in Organizations: Executive Succession in the Higher
Education Publishing Industry, 1958-1990.  American Journal of Sociology, 105: 801-43.

39 Campbell J. L. (2004).  Institutional change and globalization.  Princeton University Press. p. 18.
40 Scott W. R., Ruef M., Mendel P. J. and Caronna C. A. (2000).  Institutional Change and Healthcare Organization:

From Professional Dominance to Managed Care.  University of Chicago Press.  Chicago. p. 170.
41 Friedland R. and Alford R. (1991).  Bringing Society Back In: Symbols, Practices and Institutional Contradictions

en Powell W. and DiMaggio P. J. (1991).  The new Institutionalism in Organizational Analysis.  University of
Chicago Press.  Chicago. p. 248.

42 Ver: McAdam D. and Scott R. W. (2005).  Organizations and Movements en Davis G. F., McAdam D., Scott
R. W. and Zald M. N. (2005).  Social Movements and Organization Theory.  Cambridge University Press.
Nueva York. p. 17; y Fuchs C. (2006).  The Self-Organization of Social Movements.  Systemic Practice and
Action Research, 19, 1. p. 108.
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se hacen legítimas, se puede hablar de la institucionalización de las lógicas emer-
gentes. Por ejemplo, la lógica del CESE sobre el diálogo social puede convertirse en
la lógica legítima e institucionalizada del futuro del Comité Económico y Social
Andino (CESA). Otros autores prestan atención a la persistencia de lógicas y for-
mas institucionales múltiples que existen unas junto a otras, y que compiten entre
ellas en el mismo campo institucional43.

Una pregunta interesante, sin embargo, es si el modelo de diálogo institucionalizado
de la UE puede ser aplicado en el contexto mexicano y andino. Campbell (2005)
usa el término �framing� (enmarcamiento) para referirse al grado en el que los mo-
delos institucionales externos corresponden con la cultura política nacional44.  Al-
gunos autores también usan el concepto de �translation� (traducción), para referir-
se a las prácticas institucionales que son modificadas para adecuarse al contexto
social e institucional local45.  Algunos hablan del �bricolaje�, para referirse a la
mezcla de los elementos organizacionales antiguos y los recientemente difundidos,
que resulta en configuraciones institucionales nuevas46.

Aplicamos nuestro marco teórico a los casos mexicano y andino examinando las
siguientes preguntas de investigación. Es interesante formular estas preguntas para
aclarar nuestra perspectiva sobre el tema investigado. Tenemos que reconocer, sin
embargo, que no podremos responder a todas.

(1) ¿Ejerce el discurso normativo y cognitivo del CESE sobre la participación de las OSC
alguna influencia sobre las instituciones nacionales (CDSP) y regionales (CCLA  y
CCEA) y sobre el diálogo social en México y la CAN? Queremos responder esta

4. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN

43 Ver: Schneiberg M. and Soule S. A. (2005).  Institutionalization as a Contested, Multilevel Process.  The case of
rate regulation in American Fire Insurance en Davis G. F., McAdam D., Scott R. W. and Zald M. N. (2005).
Social Movements and Organization Theory.  Cambridge University Press.  Nueva York. p. 128; y Friedland
R. and Alford R. (1991).  Bringing Society Back In: Symbols, Practices and Institutional Contradictions en Powell
W. and DiMaggio P. J. (1991).  The new Institutionalism in Organizational Analysis.  University of Chicago
Press.  Chicago.

44 Campbell J. L. (2005).  Where do we stand?  Common mechanisms in organizations and social movements research
en Davis G. F., McAdam D., Scott R. W. and Zald M. N. (2005).  Social Movements and Organization Theory.
Cambridge University Press.  New York. p. 50.

45 Czarniawsaka B. and Sevon G. (1996).  Translating Organizational Change.  Walter de Gruyter.  Nueva York.
p. 1-12.

46 Balkin J. M. (1998).  Cultural Software: A Theory of Ideology.  Yale University Press.  New Haven.
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pregunta a través de tres subpreguntas: (1.1) ¿Aceptan las nuevas OSC nacionales y
regionales la iniciativa del CESE para mejorar su participación política? (1.2) ¿Cómo
reaccionan los actores sociales tradicionales al discurso del CESE? (1.3) ¿Puede aplicarse
el modelo de diálogo institucionalizado de la UE a los contextos mexicano y andino?

(2) ¿Existe alguna diferencia entre México y la CAN respecto a la relación entre los
nuevos actores de la sociedad civil y los actores sociales tradicionales? Responderemos
esta pregunta a través de tres subpreguntas: (2.1) ¿Las distintas historias corporativas
de México y de la CAN determinarán la participación de las nuevas OSC? (2.2) ¿La
inclusión de las nuevas OSC se canaliza a través de los actores sociales tradicionales?
(2.3) ¿La inclusión de las nuevas OSC se da a través de las instituciones de diálogo social
existentes o a través de nuevos canales participativos?.

Intentaremos responder estas preguntas de investigación examinando primero la
interacción entre las élites institucionales y las nuevas OSC, y luego discutiendo
el papel de las lógicas institucionales tanto en México como en la CAN.

5. CAMBIO INSTITUCIONAL EN LAS RELACIONES
UNIÓN EUROPEA (UE)-COMUNIDAD ANDINA DE
NACIONES (CAN) Y UNIÓN EUROPEA (UE)-MÉXICO

5.1 Interacción entre las élites institucionales y las nuevas
organizaciones de la sociedad civil (OSC)

Analizaremos la interacción entre las élites institucionales y las nuevas OSC en la
CAN y México. Luego haremos lo mismo en Ecuador a manera de estudio de caso
dentro de la CAN. Finalmente, compararemos el caso ecuatoriano con el mexicano.

Comunidad Andina de Naciones (CAN)

Los sindicatos de trabajadores y los gremios empresariales han sido los actores so-
ciales privilegiados de los países andinos. Por ello, no es sorprendente que cuenten
con canales participativos institucionalizados, como son los diálogos bipartitos y
tripartitos47.  A nivel regional de la CAN existe el Consejo Consultivo Laboral
Andino (CCLA), que representa los intereses de los sindicatos de trabajadores, y

47 Salamea Córdova M. (2003).  Movimientos Sociales y Políticos en el Ecuador.  Universidad de Cuenca,
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. Cuenca.
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el Consejo Consultivo Empresarial Andino (CCEA), que representa los intereses
del sector privado. Las nuevas OSC participan en la CAN a través de dos foros: la
�Mesa de Trabajo sobre Derechos de los Pueblos Indígenas� (Decisión 524) y la
�Mesa Andina de Participación de la Sociedad Civil para la Defensa de los Dere-
chos del Consumidor� (Decisión 539). Sin embargo, estos foros no funcionan debi-
do a la diversidad y la falta de organización y representatividad e incluso falta de
interés de representación de las nuevas OSC en la región andina.

Curiosamente han sido el CCLA y el CCEA quienes han tomado la iniciativa de
ampliar los espacios de participación de la sociedad civil con la propuesta de crea-
ción del CESA que permitiría abrir la participación de las nuevas OSC en la CAN.
Ésto ofrecería un espacio autónomo para la participación política de las OSC (gru-
po III del CESE). En este momento, el CCLA ha propuesto la creación del CESA,
sin embargo, su nacimiento aún es incierto, dado que requiere una Decisión
institucional de la CAN.

Los sindicatos andinos han sido los actores sociales privilegiados en los países andinos,
pero su importancia ha disminuido en las últimas décadas. Por ejemplo, la tasa de
sindicalización en Colombia y Perú disminuyó en el período 1980-1999 de 16 a
5.9% y de 25 a 5.7% respectivamente48.  De otro lado, en las últimas décadas, los
movimientos indígenas se han convertido en uno de los actores principales de las
OSC en la región andina, y no desean ser representados a través de los movimien-
tos sindicales. En el caso del Ecuador, desde los años 40, el movimiento indígena se
ha venido independizando gradualmente de los sindicatos y, desde los años 90, se
ha convertido en el representante más fuerte de las OSC. Sin embargo, a nivel
regional de la CAN, el movimiento indígena y las OSC en general no tienen mayor
presencia. Por ello resulta paradójico que la iniciativa de crear el CESA, que busca
promover la inclusión de nuevas OSC, no está siendo impulsada por las nuevas
OSC andinas, sino por el CCLA.

Las organizaciones empresariales y las nuevas OSC en general, tienen intereses
opuestos y la negociación entre ambas es difícil debido a la existencia de un terre-
no ideológico y político polarizado. Por ejemplo, uno de los movimientos indígenas
ecuatorianos más importantes, la Confederación de Nacionalidades Indígenas del
Ecuador (CONAIE) lucha por una economía anticapitalista y comunitaria y por
cambios estructurales en la tenencia de tierras. Por su parte, las organizaciones
empresariales ecuatorianas, en general, buscan promover un desarrollo económico
neoliberal y la agro exportación a gran escala. Esto significa que ambos modelos de

48 Panfichi A. (2002).  Sociedad civil, esfera pública y democratización en América Latina: Andes y Cono sur.
Pontifica Universidad Católica del Perú, Fondo de Cultura Económica.  México. p. 27.
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desarrollo e intereses son difícilmente conciliables. Esto también refleja una cultu-
ra política y económica elitista, en la cual las OSC no son tomadas en cuenta y en
la que las élites políticas y económicas no están dispuestas a ceder sus privilegios.
También refleja una sociedad altamente desigual en la que no existe una cultura
de negociación entre los grupos basada en la confianza mutua. Significa que la
participación política de las OSC debe ir de la mano con cambios en las estructu-
ras sociales subyacentes49  y con un cambio en la cultura política de las élites polí-
ticas y económicas en relación a la apertura de espacios políticos para las OSC.
Ésto explica por qué las nuevas OSC usualmente tienen una relación antagónica
hacia las instituciones del gobierno y canalizan sus demandas a través de una
diversidad de formas no institucionalizadas de participación política50.

Ecuador

Debido a la variedad de la región andina en relación a la interacción entre el
movimiento indígena y los sindicatos, tomaremos el caso del Ecuador. En las últi-
mas décadas, los sindicatos ecuatorianos han perdido fuerza, mientras que los mo-
vimientos indígenas se han fortalecido, se han independizado de los sindicatos y
han demandado sus propios espacios políticos. Este proceso ha fortalecido a las
organizaciones indígenas que ahora inclusive cuentan con un brazo político
(Pachakutik). Debido a su importancia, los sindicatos han tenido que reconocer
su participación política51.  Los partidos de izquierda y Pachakutik buscaron alian-
zas para las elecciones de octubre del 2006, pero no resultó en una alianza entre
ambos como la que existió para procesos electorales anteriores (1996, 2002). Tam-
poco ha existido una alianza entre los sindicatos que tradicionalmente están vin-
culados a partidos de izquierda y la CONAIE, que es una de las organizaciones
indígenas más importantes. Una razón para la imposibilidad de materializar una
alianza es que estos actores manejan temas diferentes. Los temas de interés de la
CONAIE son: la multiculturalidad, la educación bilingüe, reformas agrícolas, etc.
Los temas de interés de los sindicatos se relacionan directamente a temas labora-
les. Ocasionalmente pueden formar un frente sobre temas particularmente clasis-
tas, como las negociaciones comerciales bilaterales con los Estados Unidos (Trata-
do de Libre Comercio-TLC), y la renegociación de los contratos de extracción
petrolera con la compañía Oxy. Ambos actores tienen ideas clasistas e intereses
similares en relación a la posición subordinada de los trabajadores, los pueblos

49 Oxhorn P. (2001).  From Human Rights to Citizenship Rights?  Recent Trends in the Study of Latin American Social
Movements.  Latin American Research Review, 36, 3.

50 Panfichi A. (2002).  Sociedad civil, esfera pública y democratización en América Latina: Andes y Cono sur.
Pontifica Universidad Católica del Perú, Fondo de Cultura Económica.  Mexico. p. 31-32.

51 Veltmeyer H. (2004).  Civil Society and Social Movements.  The dynamics of Intersectoral Alliances and Urban-
Rural Linkages in Latin America.  United Nations Research Institute for Social Development.
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indígenas y los campesinos parceleros en la sociedad ecuatoriana, pero el movi-
miento indígena no puede ser considerado reduccionistamente, como un movi-
miento clasista ya que incluye el tema de identidad52.  Ambos tienen sus propios
canales institucionalizados de participación política53.  Debemos reconocer sin em-
bargo el movimiento indígena es una excepción a la regla porque, en general, las
nuevas OSC ecuatorianas tienen relaciones institucionalizadas pero débiles con el
gobierno. La �Ley de Participación Ciudadana� (1998) tiene la intención de mejorar la
participación ciudadana, pero sólo se ha llevado a cabo limitadamente.

México

Los sindicatos de trabajadores y los gremios empresariales mexicanos han tenido
una tradición corporativa, lo cual significa que las actividades de los sindicatos y
de las organizaciones empresariales se realizan en un marco bien definido de
relaciones entre los trabajadores, los empresarios y el gobierno. Este marco tiene
como objetivo la creación de un consenso social y la reducción de los niveles de
conflicto54. El Partido Revolucionario Institucional (PRI) fue el partido gobernante
por 70 años; los actores sociales han tenido una historia de participación corporativa,
paternalista y clientelista que provocó la participación no representativa de actores
sociales particulares y fuertes, que no están dispuestos a reconocer la legitimidad

52 Veltmeyer H. (2004).  Civil Society and Social Movements.  The dynamics of Intersectoral Alliances and Urban-
Rural Linkages in Latin America.  United Nations Research Institute for Social Development.

53 Las instituciones a través de las que las organizaciones indígenas pueden participar en la política nacional
son el �Proyecto de Desarrollo para los Pueblos Indios y Negros (PRODEPINE)�, el �Consejo Nacional de
Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (CODENPE)� y la �Dirección Nacional de Educación Intercultural
Bilingüe (DINEIB)�. Los sindicatos y los gremios empresariales participan a través de sus propias institu-
ciones: el� Consejo Nacional de Trabajo�, el �Consejo Nacional de Formación de Trabajadores�, el �Servicio
Ecuatoriano de Capacitación Profesional� y el �Comité Nacional para la Erradicación Progresiva del
Trabajo Infantil (CONEPTI)�. El �resto� de la SCO está representada a través de: la �Comisión Cívica
Contra la Corrupción (CCCC)�, cuyos miembros son designados por la SCO; la �Corporación de Desarrollo
Afro Ecuatoriano (CODAE)�, que cuenta con representantes de las organizaciones afroecuatorianas más
importantes; la Confederación Nacional de Mujeres (CONAMU)�, que cuenta con representantes de las
organizaciones de mujeres más importantes; el �Comité Ecuatoriano para la Defensa de la Naturaleza y el
Medio Ambiente (CEDENMA)�, que ofrece un espacio político para la participación de la SCO ambientalista.
El CEDENMA está representado en distintas instituciones de gobierno, tales como la �Comisión Nacional
de Coordinación del Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental�, el �Consejo Nacional de Desarrollo
Sustentable�, el �Consejo del INGALA�, etc. El �Frente Ecuatoriano de Defensa de los Derechos Humanos
(FEDHU)�, es la organización ecuatoriana más representativa en cuanto a Derechos Humanos; el �Foro
Interamericano de Derechos Humanos (FIDHE)� y la �Asamblea Permanente de Derechos Humanos (APDH)�,
son otros dos representantes importantes de movimientos de derechos humanos del Ecuador. Las organi-
zaciones mencionadas son consultadas por el gobierno en temas vinculados a los Derechos Humanos, pero
no cuentan con un órgano participativo institucionalizado. Ver: Salamea Córdova M. (2003)  Movimientos
Sociales y Políticos en el Ecuador.  Universidad de Cuenca, Facultad de Ciencias Económicas y Administra-
tivas.  Cuenca).

54 Aidt T. and Tzannatos Z. (2002).  Unions and Collective Bargaining.  Economic effects in a global environment.
The World Bank.  Washington DC. p. 35.
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y participación de nuevas OSC. Sin embargo, al igual que los países andinos, los
sindicatos mexicanos han sufrido un declive en su importancia, debido al cambio
de la política económica desde los inicios de la década del 80, que pasó de un
modelo de sustitución de importaciones a otro orientado a la exportación55, abriendo
algún espacio político a nuevas OSC56.  Las nuevas OSC, sin embargo, también
han sido politizadas, por ejemplo, a través de la absorción de sus líderes en los
partidos políticos57. Varias culturas indígenas, especialmente en la región de Chiapas,
han tenido una relación corporativa con el gobierno del PRI58, otras como el
Movimiento Zapatista (Ejército Zapatista de Liberación Nacional - EZLN) han
mantenido su autonomía frente al Estado y sus mecanismos corporativos. Por este
motivo el EZLN no busca alianzas con sindicatos corporativos; en 1996 sí firmaron
un acuerdo con los movimientos sindicales independientes (del PRI) para formar
una alianza entre trabajadores, campesinos y pueblos indígenas59. La relación entre
los sindicatos y los movimientos indígenas mexicanos son comparables a los
ecuatorianos. Pueden estar de acuerdo en temas clasistas, tales como su objeción a
los Acuerdos de Libre Comercio con los Estados Unidos (TLCAN), pero difieren
en el tema étnico, que es importante para ambos movimientos indígenas (CONAIE
y el EZLN). De otro lado, el EZLN (1994) comenzó como un movimiento campesino-
indígena, que aplicaba un discurso de clase sobre temas como la reforma agraria, el
trabajo, la vivienda, la alimentación, el cuidado de la salud, la educación, la
independencia, la libertad, la democracia y la justicia y la paz; sólo después incluyó
los derechos de las culturas indígenas entre sus demandas60.

En general en México, prácticamente no existe una tradición de colaboración
entre la sociedad civil y el sector empresarial61.

55 Ver: San Juan Victoria C. (2000).  Project: civil society and governability in Mexico.  Mexico City, Institutions and
civil society 1998-1999.  Experiences of a city in transition.  Ford Foundation, Universidad de Veracruz.
Mexico; y Veltmeyer H. (2004).  Civil Society and Social Movements.  The dynamics of Intersectoral Alliances and
Urban-Rural Linkages in Latin America.  United Nations Research Institute for Social Development.

56 San Juan Victoria C. (2000).  Project: civil society and governability in Mexico.  Mexico City, Institutions and civil
society 1998-1999.  Experiences of a city in transition.  Ford Foundation, Universidad de Veracruz.  Mexico.

57 Olvera A. J. (2000).  Project: �Civil Society and governance in Mexico�.  Case Study: Civic Alliance: pro-democratic
social movements, civil society and the public sphere.  Institute of Historical and Social Research, Universidad
Veracruzana.  México.  p. 3.

58 Otero G. (2003).  The �Indian Question� in Latin America: Class, State, and Ethnic Identity Construction.  Latin
American Research Review, 38, 1: p. 259-261.

59 Veltmeyer H. (2000).  The Dynamics of Social Change and Mexico�s EZLN.  Latin American Perspectives, 27,
5: 88-110.

60 Otero G. (2003a).  Challenging National Borders from Within: The Political-Class Formation of Indigenous
Peasants in Latin America.  Canadian Review of Sociology and Anthropology, 40, 5: 503-524.

61 Verduzco M. I. and Revels A. (2001).  The CIVICUS Index of Civil Society Project in Mexico.  A preliminary
report.  Mexican Center for Philanthropy (CEMEFI).  Civicus Index on Civil Society Occasional Paper
Series, 1, 7.
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La pregunta no sólo es cómo las nuevas OSC interactúan con los actores sociales
tradicionales, sino a través de qué canales participan en la política nacional. El
Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos (CDSP) incorpora a las nue-
vas OSC sólo de manera limitada. Pero en parte gracias la influencia de la UE, el
gobierno mexicano ha declarado estar interesado en mejorar la participación de
las OSC en el CDSP existente. Desde mayo de 2005 es obligatorio que se consulte
a las nuevas OSC en relación a temas particulares, lo que ocurre a través de los
�Consejos Consultivos Secretariales�. Creemos que los actores sociales nuevos y
tradicionales buscan canales participativos propios. Las organizaciones indígenas
pueden participar en el nivel del Distrito Federal a través del �Consejo de Consulta
y Participación Indígena del Distrito Federal� en lo relativo al �Programa General
de Atención a Indígenas en el Distrito Federal�62. A nivel de gobierno federal,
existe un instituto de gobierno llamado la �Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas (CDI)� que es el sucesor del Instituto Nacional Indigenista
(INI) y que incluye un cuerpo consultivo compuesto por representantes de organi-
zaciones indígenas, académicos, organizaciones sociales y oficiales del gobierno63.

Comparación entre México y Ecuador

Tanto Ecuador como México tienen un historia de corporativismo, pero no del
mismo grado. Como resultado de 70 años de gobierno del PRI en México, existen
actores sociales fuertes poco dispuestos a reconocer la participación de las nuevas
OSC, mientras que en Ecuador los actores sociales tradicionales, por motivos his-
tóricos, son más débiles y están obligados a reconocer la participación de las nue-
vas OSC. Una historia menos corporativa de los sindicatos de trabajadores ecua-
torianos, combinada con un desarrollo industrial limitado, ha hecho que los sindi-
catos no tengan las mismas oportunidades de desarrollo y crecimiento. También el
bajo nivel del empleo formal en Ecuador (por el 10%) restringe la influencia de los
sindicatos. Esto explica por qué, desde los años 90, el movimiento indígena ecua-
toriano llenó el vacío político dejado por los sindicatos y su participación política
se ha ido incrementando a través de los años64. De otro lado, los actores sociales tradi-
cionales aún gozan, en cierta medida, de los privilegios históricamente ganados.

Creemos que las diferencias de fuerza entre los sindicatos mexicanos y ecuatoria-
nos pueden determinar la participación política de las nuevas OSC. Este puede ser
el caso del Ecuador, pero no puede generalizarse fácilmente a toda la CAN. Las

62 Secretaría de Desarrollo Social - DF: http://www.equidad.df.gob.mx/indigenas/consejo.html
63 Ver: De la Peña G. (2006).  A new Mexican nationalism?  Indigenous rights, constitutional reform and the conflicting

meanings of multiculturalism.  Nations and Nationalism, 12, 2: p. 294; y http://cdi.gob.mx/index.php
64 García F. (2003).  Movimientos sociales y participación ciudadana. Serie foro, Procesos de decentralización en

la Comunidad Andina.  FLACSO.  Quito.
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OSC a nivel regional de la CAN están organizadas limitadamente, prácticamente
no participan ni promueven la iniciativa del CESA. Esto significa que, a pesar del
poder decreciente de los sindicatos en la Región Andina, estos aún son unos de los
actores sociales y políticos más importantes e institucionalizados en la región.

5.2 Papel de las lógicas institucionales

En esta sección examinamos el impacto del discurso del CESE sobre la inclusión de
la sociedad civil organizada en la cultura política de México y de la CAN.

Comunidad Andina de Naciones (CAN)

El establecimiento del CESA está siendo empujado mayormente por el CCLA y no
por las nuevas OSC andinas. El CCLA promueve la idea del CESA en parte con la
esperanza de ser escuchados conjuntamente con las nuevas OSC. El CESA puede
también fortalecer la voz de los actores sociales tradicionales, a través del estable-
cimiento de un cuerpo consultivo que incorpore a un amplio espectro de sectores
sociales (grupos I, II y II del CESE). Ya existen dos foros de discusión para las
nuevas OCS de la CAN: la �Mesa de Trabajo sobre Derechos de los Pueblos Indí-
genas� (Decisión 524) y la �Mesa Andina de Participación de la Sociedad Civil
para la Defensa de los Derechos del Consumidor� (Decisión 539), pero éstos no
funcionan en la práctica. Las nuevas OSC de la región de la CAN son muy diver-
sas, no muy organizadas y poco representativas. Lógicamente, esto limita la adap-
tación del modelo de diálogo social institucional de la UE. Una tercera pregunta
es hasta qué punto el modelo de diálogo institucionalizado de la UE es pertinente
en el contexto andino, considerando que las nuevas OSC casi no promueven la
iniciativa del CESA. Se puede argumentar, sin embargo, que la creación de estos
canales participativos podrían apoyar la organización y representación regional de
las nuevas OSC andinas.

México

En general, los actores sociales mexicanos que ya han tenido una relación corpora-
tiva con el gobierno, y que por lo tanto ya participan en el diálogo nacional tripartito
(Consejo para el Diálogo con los Sectores Productivos-CDSP), no están abiertos a
la inclusión de las nuevas OSC. Aquellos actores sociales que no mantuvieron una
relación corporativa con el gobierno y por eso no participan completamente en el
diálogo tripartito nacional, están más inclinados a promover la iniciativa del CESE.
Las nuevas OSC mexicanas parecen abiertas a la iniciativa del CESE para mejorar
su participación política.



Debates  en torno a la constiución de un Consejo Económico y Social Andino

45

Una pregunta interesante es hasta qué punto el modelo de diálogo social de la UE
es pertinente en el contexto mexicano. El CESE no reconoce a su homólogo mexi-
cano (CDSP) y da dirección al cambio institucional. La Opinión del CESE sobre la
relación entre la UE y México menciona que aún debe definirse el formato del
Comité Consultivo Conjunto, porque no existe un homólogo mexicano legítimo,
representativo e independiente65. El gobierno mexicano propone que se reconozca
al CDSP existente como la contraparte mexicana del CESE. Sin embargo, se criti-
ca al CDSP debido a tres aspectos: (1) la representación selectiva de las organiza-
ciones gremiales y sindicales, resultante de la historia corporativa de la participa-
ción de los actores sociales; (2) su limitada autonomía en relación al gobierno,
porque varios departamentos gubernamentales participan en el CDSP; y (3) la
participación limitada de las nuevas OSC, porque hasta ahora sólo existe una re-
presentación limitada de académicos.

65 European Economic and Social Committee, Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema �Las
relaciones UE-México�, Febrero 2006, Brussels.

En este trabajo, hemos explorado la relación entre la Unión Europea (UE) y Méxi-
co, y entre la Unión Europea (UE) y la Comunidad Andina de Naciones (CAN).
En ambos casos, hemos examinado la inclusión de la Sociedad Civil Organizada
(SCO). En particular, hemos intentado indagar sobre la influencia del discurso del
Comité Económico y Social Europeo (CESE) sobre el diálogo social en la CAN y
México. La aproximación teórica del cambio institucional nos ofreció un marco
para examinar dos preguntas de investigación. Primero, hasta qué grado los nuevos
actores de la social civil (léase, los movimientos indígenas) y los actores sociales
tradicionales (léase, los sindicatos y los gremios empresariales) aceptan la iniciati-
va del CESE. En segundo término, ¿cómo interactúan las nuevas organizaciones de
la sociedad civil con los actores sociales tradicionales? Admitimos sin embargo,
que sólo hemos logrado un acercamiento a estos temas y que aún no encontramos
respuestas satisfactorias.

Quisimos responder la primera pregunta a través de tres subpreguntas. (1) ¿Están
abiertas las nuevas OSC nacionales y regionales a la iniciativa del CESE?. Podemos
argumentar, con cierta cautela, que las nuevas OSC mexicanas desean mejorar su
participación política nacional a través de la iniciativa del CESE. Parece que aquellas
organizaciones que hasta ahora no participaron en la política nacional, apoyan la

6. CONCLUSIONES
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iniciativa del CESE. En el caso de la CAN casi no existen nuevas OSC que apoyen
la iniciativa del CESE, ya que son muy diversas, poco organizadas y poco represen-
tativas a nivel regional de la CAN. Sin embargo, es difícil llegar a una conclusión
del estilo de �las nuevas OSC mexicanas están mejor organizadas que las andinas�,
porque las primeras funcionan a nivel nacional, mientras que las segundas lo ha-
cen a nivel regional. (2) ¿Cómo reaccionan los actores sociales tradicionales al
discurso del CESE?. En general los actores sociales tradicionales mexicanos que
han tenido una historia corporativa y que participan en el Consejo para el Diálogo
de los Sectores Productivos (CDSP), casi no promueven la iniciativa del CESE.
Mientras que aquellos actores tradicionales que no están bien representados en el
diálogo social existente sí están abiertos a la iniciativa del CESE. En el caso de la
CAN, el establecimiento del Comité Económico y Social Andino (CESA) viene
siendo promovido mayormente por el Consejo Consultivo Laboral (CCLA) y no por
las nuevas OSC andinas. El CCLA parece interesado en la idea del CESA con la
esperanza de consolidar su presencia en la CAN y fortalecer la voz de los actores
sociales tradicionales a través del establecimiento de un cuerpo consultivo que
incluya un gran número de actores sociales. (3) ¿Puede aplicarse el modelo de
diálogo institucionalizado de la UE en los contextos mexicano y andino?. El CESE
no reconoce a su homólogo mexicano y busca su cambio institucional a través del
mejoramiento de tres elementos institucionales. Uno de esos elementos es la in-
clusión mejorada de las nuevas OSC posible, se puede concluir, cautelosamente,
que el enfoque de la UE sobre el incremento de la participación de nuevas OSC
es pertinente, porque esas organizaciones están abiertas a la iniciativa. En el caso
de la CAN, puede preguntarse hasta qué punto el modelo de diálogo
institucionalizado de la UE es pertinente, considerando que las nuevas OSC casi
no promueven la iniciativa del CESE. Por el otro lado, estos canales participativos
podrían apoyar la organización y la representación regional de las nuevas OSC
andinas.

La segunda pregunta de investigación se refería a la interacción entre las nuevas
organizaciones de la sociedad civil y los actores sociales tradicionales. Damos una
respuesta a través de tres subpreguntas. (1) Si la distinta historia corporativa de
México y de la CAN determina la participación de las OSC. Los actores sociales
tradicionales mexicanos han tenido una participación corporativa, la cual produjo
una participación selectiva de algunas organizaciones sindicales y gremiales pode-
rosas que están menos abiertas a la inclusión de las nuevas OSC en el diálogo
social existente. En el caso del Ecuador, los sindicatos han tenido una historia
corporativa, pero no del mismo grado que en México. Esto ha producido sindica-
tos más débiles, que no pueden evitar  reconocer la participación de las nuevas
OSC. Sin embargo, no podemos decir que el caso ecuatoriano sea generalizable a
la CAN, porque la participación de las nuevas OSC a nivel de la CAN es práctica-
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mente inexistente. Esto significa que, a pesar del decreciente poder de los sindi-
catos de la región andina, estos aún son de los actores sociales y políticos más
importantes e institucionalizados. (2) Si la inclusión de nuevas OSC se da a través
de los actores sociales tradicionales. En el caso de México, las nuevas OSC pare-
cen interactuar con los sindicatos no-corporativos, y menos con las organizaciones
gremiales empresariales. En el caso de la CAN, la SCO ha estado tradicionalmen-
te representada a través de los sindicatos, pero en las últimas décadas, la SCO ha
venido buscando sus propios canales participativos.  Ocasionalmente, los sindica-
tos y las OSC forman un frente en relación a temas clasistas particulares, pero
difieren en relación a temas de identidad. En general, las organizaciones gremia-
les y las nuevas OSC tienen intereses opuestos. (3) Si la inclusión de nuevas OSC
se da a través de las instituciones existentes de diálogo social o a  través de sus
propios canales participativos. En el caso de México, el CDSP ha incorporado
limitadamente a las nuevas OSC; pero bajo la influencia de la UE, el gobierno
mexicano se ha mostrado dispuesto a mejorar la participación de la SCO en el
CDSP existente. La consulta a las nuevas OSC sobre temas particulares es obliga-
toria y se da a través de los �Consejos Consultativos Secretariales�, que son canales
participativos propios. En el caso del Ecuador, los actores sociales tradicionales
están representados a través del diálogo social bipartito y tripartito. Sin embargo,
las nuevas OSC participan a través de sus propios canales, en relación a sus pro-
pios temas de interés y de los ministerios que manejan esos temas. En el caso de la
CAN, las nuevas OSC participan a través de dos foros de discusión propios, pero
que en la práctica tienen un funcionamiento irregular. En la reciente propuesta
de establecer el CESA, las nuevas OSC están incluidas en el mismo marco
institucional, aunque con su propia autonomía.
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Reflexiones en torno al proyecto
de creación del CONSEJO ECONÓMICO

Y SOCIAL ANDINO: mecanismos
de participación de la sociedad civil

IV

José Luis Betancourt R.
Presidente de FEDECAMARAS de Venezuela

El Consejo Económico y Social Andino (CESA) no sólo debe ser un �órgano
consultivo  de la  Comunidad Andina, sino que debe ser, como lo es el Consejo

Económico y Social Europeo, un órgano de representación  y de expresión de los
diferentes  componentes de carácter económico y social de la sociedad civil orga-
nizada� ya que ésta es la protagonista de la vida económica y social.

En España, según disposición legal �El Consejo Económico y Social (CES) debe
emitir Dictamen preceptivo sobre los Anteproyectos de Leyes del Estado, Proyectos de
Reales Decretos Legislativos que regulen las políticas socioeconómicas y laborales y Pro-
yectos de Reales Decretos que se considere por el Gobierno que tienen una especial
trascendencia en este campo. Además, desarrolla una importantísima labor en el fomen-
to de un diálogo que conduce al encuentro de puntos comunes, de esferas de opinión
cada vez más compartidas entre organizaciones que defienden legítimamente intereses
bien diferenciados�.

El criterio que motivó a los españoles puede servirnos de referencia en la concep-
ción de CESA. Diríamos en consecuencia que, como mecanismo de participación
de la sociedad civil organizada, el CESA debe ser un lugar privilegiado de repre-
sentación,  información y expresión de las organizaciones representativas en la
sociedad civil, con el objetivo de tratar de reducir las brechas económicas, sociales
y culturales en los Estados miembros. Es decir, que el CESA debe ser la expresión
cabal de las distintas realidades sociales, profesionales, económicas y culturales de
la Sociedad Civil Organizada.

Como puente entre los países de la Comunidad Andina y la sociedad civil organi-
zada y como un órgano integrante de la Tripartita, debe contribuir a la mejora de
las condiciones de vida, educación, salud, progreso social, vivienda, justicia y se-
guridad social.
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Su composición debe reflejar una parte importante de los ciudadanos andinos para
que las decisiones sean producto de la participación efectiva de la mayor variedad
de sectores que lo deben componer.

El CESA, debe esta abierto y escuchar a la sociedad civil organizada, mediante
seminarios, foros y conferencias, a los cuales puedan asistir los que no estén repre-
sentados en el comité o los estén de manera indirecta, con el objetivo de ampliar el
diálogo, para tener una mejor visión sobre el futuro de los países andinos.

El CESA debería iniciar sus actividades fijándose como objetivo �conocer a la
sociedad civil de cada país miembro�, lo cual implica obtener un cuadro de la
idiosincrasia local. Vale decir, todo aquello que tiene en común la sociedad� así
como aquello que la diferencia del resto de los miembros, como medio para cono-
cer las posibles simetrías y superar las asimetrías.

Al crear el CESA estamos buscando una sinergia que fluya primero en el tejido
social de cada país y luego se amplíe al conjunto de los miembros de la CAN.

Definir qué tenemos en común. Por ejemplo: el idioma castellano, la religión cató-
lica, el sistema político basado en la democracia. Igualmente conocer aquello que
nos diferencia, como por ejemplo: composición étnica (% población aborigen), inte-
gración o permeabilidad social, nivel educativo, disposición de servicios básicos, etc.

Conocidas las respuestas básicas se abren las posibilidades para profundizar el co-
nocimiento del perfil de nuestra sociedad civil y su dinámica particular y regional.
Sin duda, es materia para la investigación donde deberá promoverse la participa-
ción académica multidisciplinaria.

A medida que se van generando diagnósticos, el CESA estará en capacidad de
sugerir o proponer a la CAN la promoción de políticas que atiendan cada tema de
manera integral, dentro de la filosofía operativa de la comunidad y dentro del
marco legal existente en cada país miembro.

La dinámica del CESA dependerá en gran medida del liderazgo de sus directivos,
a fin de lograr que los objetivos se alcancen en plazos razonables y concatenen con
el resto del sistema de la CAN en forma eficiente.

El éxito del CESA puede traducirse en la firma de acuerdos de gobernabilidad
similares al de Chapultepec en México o el de La Moncloa, en España, que han
ayudado a mejorar las relaciones entre los actores sociales de esos países en bene-
ficio colectivo.
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Foro Consultivo Económico-Social
del MERCOSUR: una herramienta

para la participación de la sociedad civil

V

Fernando Berasain
Secretario Técnico de la

Coordinadora de Centrales Sindicales del Cono Sur

Desde la perspectiva normativa, al menos MERCOSUR (Mercado Común del
Sur) nace con una clara vocación de constituirse en un proceso de integra-

ción de contenido fundamentalmente económico.

Ésto obedeció entre otras cosas, a la lógica neoliberal que en esa época campeaba
en nuestra región, recordemos que los Presidentes firmantes del Tratado de Asun-
ción (1991) constitutivo del MERCOSUR  fueron Collor de Mello (Brasil), Carlos
Menem (Argentina) González ( Paraguay) y Lacalle por Uruguay.

En ese marco, el Tratado de Asunción no refleja aspectos de contenido social
aunque mencione en su Art. 1 �... la ampliación de las actuales dimensiones de sus
mercados nacionales, a través de la integración, constituye condición fundamen-
tal para acelerar sus procesos de desarrollo económico con justicia social�.

Luego de un periodo de transición y demostrada la imposibilidad de constituir el
mercado común deseado por los gobiernos se hizo necesario redefinir tiempos y
objetivos con la consiguiente reforma institucional para darle soporte.

La Coordinadora de Centrales Sindicales del Cono Sur ( CCSCS) cuya creación
data del año 1986, por lo tanto anterior a este  proceso de integración y con una
visión diferente del mismo, presentó una propuesta de reforma institucional que
constaba entre otros de los siguientes puntos:

a) Constitución de un organismo jurisdiccional para el arbitraje de los conflic-
tos que se pudieran producir durante el proceso de integración.

b) Fortalecimiento de La Comisión Parlamentaria Conjunta a los efectos de
quitar la hegemonía a los poderes ejecutivos.

c) Creación de una Comisión de Comercio para contrarrestar el papel de la
Comisión de Comercio.
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d) Creación de un Foro Consultivo Económico Social  integrado por organiza-
ciones de la sociedad civil.

Finalmente es en el Protocolo de Ouro Preto (1994) donde se crea el Foro Consul-
tivo Económico-Social intentando subsanar una carencia importante  en el Trata-
do de Asunción  y en el proceso de integración  ya que no se contemplaban los
aspectos referidos a la participación de la sociedad en el proceso de integración
como tampoco se prestaba atención al conjunto de la dimensión social en ninguna
de sus formas (social, cultural, etc.).

Si bien fue el único punto conseguido por la CCSCS y el resto de las organizaciones
sociales de la región fue muy importante para el proceso por lo siguiente:

4 Es el único órgano permanente creado en los tratados constitutivos; tiene de
esa forma mayor peso institucional que un subgrupo de trabajo por lo que
definitivamente expresa forma el ánimo y la voluntad de otorgar un lugar de
privilegio a la participación social

4 Otro aspecto importante es lo referente a la temática involucrando lo eco-
nómico y social; temas de gran importancia para el sector trabajador.

4 Es un órgano de carácter privado, por la tanto no tiene en su seno a los gobiernos.

El FCES ha atravesado diferentes etapas desde su existencia en consonancia con
lo que es el proceso del MERCOSUR. En su comienzo realizó las siguientes tareas:

1) Definió una agenda general y también una agenda priorizada.
2) Resolvió formas de tratamiento y resolución de los temas.
3) Marcó pautas de relacionamiento interno y externo a MERCOSUR en los

institucional.
4) Aprobó un reglamento interno regional.

Es importante señalar que a medida que se crearon las diferentes secciones nacio-
nales del FCES las mismas fueron elaborando sus propios reglamentos de acuerdo a
la realidad de cada país.

El Foro Consultivo Económico-Social es el órgano que permite y favorece la parti-
cipación de la sociedad en el proceso de integración, como lo señala el Art.28 del
Protocolo de Ouro Preto.

Es el Art.29 del Protocolo de Ouro el que remarca su carácter consultivo y el que
señala que el FCES se manifestará a través de recomendaciones que serán eleva-
das al Grupo Mercado Común.
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El FCES se expide por consulta de los demás órganos o por iniciativa propia; en el
primer caso puede haber informes en mayoría y minoría; en caso de expedirse por
voluntad propia, debe hacerlo con el consenso de sus miembros.

A lo largo de su corta existencia el FCES le ha presentado 23 recomendaciones al
Grupo Mercado Común. Lamentablemente solo en dos oportunidades se expi-
dió por solicitud del propio Grupo Mercado Común; el resto de las recomenda-
ciones las emitió por voluntad propia y por lo tanto con el consenso de todos sus
integrantes.

Las recomendaciones elevadas al Grupo Mercado Común son las siguientes:

01/97......... ALCA
02/97......... BARRERAS NO TARIFARIAS
03/97......... NEGOCIACIONES CON EL RESTO DE ALADI
04/97......... MEDIDAS UNILATERALES
05/97......... POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE EMPLEO
01/98......... DEFENSA DEL CONSUMIDOR
01/99......... RELACIONES MERCOSUR �UNIÓN EUROPEA
02/99......... APERTURA PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA
03/99......... SITUACIÓN ACTUAL Y FUTURA DEL MERCOSUR
04/99......... RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 138 Y 182
05/99......... CREACIÓN DE LA REUNIÓN ESPECIALIZADA DE COOPERA-

TIVAS
01/00......... ACCESO A MERCADOS
02/00......... MERCOSUR � CHILE
04/00......... ALCA II
01/01......... SITUACIÓN ACTUAL Y FUTURA DEL MERCOSUR II
01/02......... INTEGRACIÓN FRONTERIZA
02/02......... NEGOCIACIONES UNIÓN EUROPEA � MERCOSUR II
03/02......... GRUPO AD � HOC SOBRE INTEGRACIÓN FRONTERIZA
01/03......... PROGRAMA PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA UNIÓN

ADUANERA Y PARA EL LANZAMIENTO DEL MERCADO COMÚN:
OBJETIVO 2006

01/04��. NEGOCIACIONES UNIÓN EUROPEA � MERCOSUR III
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Para la CCSCS, el FCES es una herramienta fundamental para ampliar y desarro-
llar su política de alianzas con las demás organizaciones de la sociedad civil y para
incidir en el proceso de integración que no es el que nosotros teníamos en mente.

La articulación sindical también se vio fortalecida a través de la actividad del
FCES tanto a nivel regional como a nivel extra MERCOSUR y hacia adentro del
movimiento sindical.

Nuestra lucha por un MERCOSUR más democrático, con más contenido social y
que se desarrolle en base a la complementación productiva  con alta generación de
empleo, encuentra en el FCES un espacio plural para proponer y discutir ante las
demás organizaciones sociales ya sean empresariales, ONG, cooperativas u organi-
zaciones de consumidores y del ámbito académico.

A través de años de batallar con la CCSCS, a la cabeza de la sociedad civil, hemos
logrado cierto reconocimiento para el FCES y la participación del mismo en algu-
nos ámbitos de importancia como son:

Grupo Alto Nivel de Empleo

La Declaración de Ministros de Trabajo en el marco de la Conferencia Regional de
Empleo (abril 2004) en su Art. 1 convoca al FCES a una participación activa en la
elaboración de una estrategia MERCOSUR para el crecimiento del empleo, cons-
tituyéndose  a tales efectos el Grupo de Alto Nivel de Empleo (GANEMPLE).

El Programa Objetivo 2006  (Programa para la consolidación de la Unión Aduane-
ra y para el lanzamiento del MERCOSUR) prioriza al FCES y su papel en el proceso
de integración y en su 1er punto remarca la participación de la sociedad civil.

Este Programa toma varias de las Recomendaciones elevadas por el FCES al GMC.

Desde 1997 el FCES y el CES europeo han tenido una serie de encuentros funda-
mentalmente en tres etapas: i) análisis de las negociaciones entre la Unión Euro-
pea y el MERCOSUR, ii) la conformación del comité de seguimiento del acuerdo
que tiene un reglamento interno, representantes oficiales, objetivos y planes de
trabajo acordados, además de reconocimiento jurídico y la elaboración de propues-
tas conjuntas para elevar a las autoridades de ambos bloques.

LA VISIÓN DESDE EL SECTOR
SINDICAL DEL FCES
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También se acordó el Proyecto de cooperación Dimensión Socio Laboral del
MERCOSUR cuyas  actividades comenzarán a fines del próximo abril en la ciudad
de Buenos Aires con la conferencia sobre el diálogo social.

A través de este proyecto se plantea el refuerzo del diálogo social y del diálogo
entre los distintos componentes de la sociedad civil organizada a nivel supranacional
en el MERCOSUR.

La mejora de la colaboración entre las instituciones socio-profesionales del
MERCOSUR y las instituciones equivalentes de la Unión Europea  en especial en
lo que se refiere a las implicaciones sociales del Acuerdo Unión Europea-MERCOSUR
están consideradas como parte del refuerzo de  la cooperación regional.

La CCSCS colocó como temas a desarrollar en el proyecto:

· Inspección en el trabajo.
· Formación profesional y certificaciones profesionales.
· Migraciones y desarrollo fronterizo.
· Libre circulación de trabajadores.
· Desarrollo de un Observatorio del Mercado de Trabajo en el MERCOSUR.

Este proyecto  contempla áreas para el fortalecimiento del FCES como son: la se-
cretaría permanente, generación de centros de comunicación e información, in-
vestigaciones en temas políticos y sociales, creación de un Observatorio de Merca-
do de Trabajo del MERCOSUR con una oficina en cada uno de los cuatros países.

Como se verá, el Proyecto con la Unión Europea tendrá como objetivo final el
fortalecimiento del FCES para poder analizar y dar respuesta a la sociedad civil en
los puntos desarrollados anteriormente.

Otro de los roles importantes que desarrolla el FCES consiste en su participación
activa en el seguimiento de las negociaciones internacionales como son Unión
Europea-MERCOSUR  donde existe un comité de seguimiento mixto conformado
por el Consejo Económico y Social Europeo y el FCES, donde entre otras cosas el
FCES con su Recomendación 02/02 reclamó:

a) Que el acuerdo debe contemplar la dimensión socio-laboral considerando la
Declaración Socio Laboral del MERCOSUR y la Carta de Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea.

b) La realización de estudios para evaluar los posibles impactos que un área de
libre comercio puede tener sobre sectores sensibles.



64

CUADERNOS DE INTEGRACIÓN ANDINA 16

En el área regional, el FCES  ha sido un ámbito de discusión y análisis de temas
fundamentales para la integración como la circulación de personas por razones de
trabajo en su área temática IV.

También la temática del empleo en el ámbito regional y la integración fronteriza
han sido planteos de la CCSCS en este ámbito, con la generación de actividades
en las fronteras de Uruguay-Brasil (encuentro Rivera-Santana Livramento) y Ar-
gentina-Uruguay  (Encuentro Colon-Paysandú).

CONCLUSIONES

Si tuviéramos que responder si el FCES incide en el proceso de integración, diría-
mos que sí aunque no en la medida deseada.

A los efectos de mejorar la participación de la sociedad civil realizamos los siguien-
tes planteamientos:

1. A pesar de su carácter  meramente consultivo, la CCSCS ha reclamado la
necesidad de consulta previa a la definición de temas fundamentales en lo
económico y lo político.

La consulta preceptiva es una forma de mayor transparencia del proceso y
que profundiza la democratización del mismo.

La sociedad civil generalmente toma conocimiento de las negociaciones en
el  proceso de integración por la prensa o por los gobiernos, una vez que éstos
ya han tomado decisiones que conciernen a todos.

2. Creemos indispensable una participación más efectiva del sector privado en
las negociaciones del MERCOSUR tanto intra como extra zona.

3. Solicitamos la participación de representantes del FCES en las reuniones
del Grupo Mercado Común  y la realización de reuniones conjuntas entre el
FCES y el GMC.

4. El FCES es el único órgano de MERCOSUR que carece de presupuesto
propio.
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Reclamamos la dotación de recursos financieros que complementen los es-
fuerzos que hacen las organizaciones que lo componen, con vistas a garanti-
zar la continuidad y la eficacia del trabajo del FCES.

5. En el marco actual de las relaciones entre las diferentes organizaciones de la
sociedad civil y analizando la incidencia que debieran tener las mismas no
sólo para los procesos de integración, sino fundamentalmente para avanzar
en el desarrollo de nuestro pueblos, la herramienta de los Consejos o Foros
Económicos y Sociales juega un papel preponderante.

6. Es el ámbito por excelencia donde los diferentes actores, sin perder su iden-
tidad ni su contenido ideológico y/o político, acuerdan líneas estratégicas
comunes.

Creemos que tanto para el sector empresarial como para el sector trabajador,
es un notable ejercicio de conocimiento mutuo y de acuerdos estratégicos
en busca del beneficio colectivo.
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Anexo

Decisión Nº _____

Creación del Consejo Económico
y Social Andino

EL CONSEJO ANDINO DE MINISTROS
DE RELACIONES EXTERIORES

VISTOS:

Los Artículos 1, 3, 6 16 literal g) del Acuerdo de Cartagena codificado mediante
Decisión 563, la propuesta de la Secretaria General de la Comunidad Andina.

CONSIDERANDO:

El establecimiento de nuevas instancias de participación de la sociedad civil den-
tro del SAI, mediante la creación de la �Mesa de Trabajo sobre Derechos de los
Pueblos Indígenas (Decisión Nº 524) y la Mesa Andina de Participación de la Sociedad
Civil para la Defensa de los Derechos del Consumidor,(Decisión Nº 539).

La Declaración emitida en la V Reunión Conjunta de los Consejos Consultivos
Empresarial y Laboral Andinos (Lima, noviembre de 2004) sobre la necesidad de
mejorar los mecanismos de participación y consulta de las organizaciones más
representativas de empresarios y trabajadores en el seno de la Comunidad Andina.
Para ello, dichos Consejos Consultivos invitaron a las más altas instancias del Sistema
Andino de Integración a iniciar un proceso de análisis y debate que concluya, en

Proyecto de Norma Comunitaria relativa
a la creación del Consejo Económico y Social Andino
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el más breve plazo, en la constitución del Consejo Económico y Social Andino
(CESA), con competencias definidas y dotándolo de los recursos necesarios.

El compromiso por parte de ambas instancias consultivas del SAI, de enviar, al
Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, a la Comisión y a la Secre-
taría General de la Comunidad Andina, una propuesta sobre esta materia, en la
cual se recojan los principales planteamientos y puntos de vista de consenso expre-
sados en la V Reunión Conjunta de los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral
Andinos.

Luego de las coordinaciones interinstitucionales mencionadas, se observa la clara
necesidad de constituir un Consejo Económico y Social Andino (CESA) como
entidad de articulación y coordinación de los diferentes sectores de la sociedad civil
andina.

DECIDE:

Creación y naturaleza jurídica

Artículo 1: Se crea el Consejo Económico y Social Andino con la composición,
organización y funciones que se determinan en la presente Decisión.

Artículo 2: El Consejo Económico y Social Andino  (CESA) es una institución
consultiva del Sistema Andino de Integración, mediante la cual articulan sus ac-
ciones los diferentes sectores de la sociedad civil al interior del proceso andino de
integración. Sus trabajos estarán referidos a los temas de carácter social, empresa-
rial, laboral y económicos, entre otros, con una calificada participación de los ac-
tores sociales con voluntad de diálogo y concertación en el proceso andino de
integración.

Artículo 3: El CESA tiene plena capacidad, autonomía orgánica y funcional para
el cumplimiento de sus fines al interior del Sistema Andino de Integración.

Composición

Artículo 4: El Consejo Económico y Social Andino estará conformado por 30 con-
sejeros titulares y 30 consejeros suplentes divididos en tres grupos:

a) Grupo laboral: conformado por 10 consejeros titulares y 10 consejeros suplentes
a razón de dos consejeros titulares y dos consejeros suplentes por cada uno
de los países miembros, designados por el Consejo Consultivo Laboral Andino
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y debidamente acreditados por su Presidente ante la Secretaría General de
la Comunidad Andina.

b) Grupo empresarial: conformado por 10 consejeros titulares y 10 consejeros
suplentes a razón de dos consejeros titulares y dos consejeros suplentes por
cada uno de los países miembros, designados por el Consejo Consultivo Em-
presarial Andino y debidamente acreditados por su Presidente ante la Se-
cretaría General de la Comunidad Andina.

c) Grupo mixto o compuesto: conformado por 12 consejeros titulares y 12 con-
sejeros suplentes de organizaciones e instituciones diversas de mayor
representatividad de la sociedad civil, a razón de dos consejeros titulares y
dos consejeros suplentes por cada uno de los países miembros.

Habrán 10 consejeros titulares y 10 suplentes designados por sus respectivas
organizaciones nacionales y acreditadas oficialmente por los Ministerios de Re-
laciones Exteriores de cada uno de los países miembros ante la Secretaría Gene-
ral de la Comunidad Andina, mientras que los otros dos consejeros restantes,
con sus respectivos consejeros suplentes, serán designados por la Mesa de Trabajo
sobre Derechos de los Pueblos Indígenas y la Mesa Andina de participación de la
sociedad civil para la defensa de los derechos del consumidor respectivamente.

Para efectos de la designación de los primeros 10 consejeros titulares y su-
plentes, mencionada en la primera parte del párrafo que antecede, los Mi-
nisterios de Relaciones Exteriores convocarán a las organizaciones más re-
presentativas de la sociedad civil, a fin que éstas acuerden el mecanismo de
designación de sus representantes ante el CESA y procedan en consecuencia.

Órganos

Artículo 5: Son órganos del Consejo Económico y Social Andino los siguientes:

a) Organos colegiados:

1. La Asamblea,  órgano máximo del CESA e integrada por la totalidad
de los consejeros titulares, bajo la dirección del Presidente del CESA y
asistido por su Secretario General.

La Asamblea celebrará, al menos, una sesión ordinaria al año, pudien-
do celebrarse sesiones extraordinarias en los términos señalados en el
reglamento.
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Para establecer el quórum de la Asamblea será necesaria la presencia
de los consejeros que representen a los tres grupos que integran el CESA
con un mínimo de cinco integrantes por cada grupo y al menos un
consejero por país.

La Asamblea adoptará los acuerdos por consenso. En caso de no ser
posible el consenso, los acuerdos podrán adoptarse por mayoría simple,
consignada en el acta respectiva.

Los acuerdos del Consejo se expresarán bajo la denominación «Dicta-
men del Consejo Económico y Social Andino» y no tendrán carácter
vinculante.

2. Comisiones de trabajo: integradas, como mínimo, por tres consejeros.
La Asamblea del CESA podrá constituir, con carácter permanente o
para cuestiones específicas, comisiones o grupos de trabajo. En todo
caso, en su composición deberá respetarse la proporcionalidad y la pre-
sencia de los distintos grupos representados al interior del Consejo. Cada
Comisión deberá designar un coordinador de entre sus miembros.

Las comisiones de trabajo se reúnen en sesiones ordinarias, por lo me-
nos cada 6 meses o cuando sea convocada por el coordinador de la
comisión respectiva.  Podrán realizar estudios o diagnósticos sobre te-
mas diversos para que la Asamblea emita el correspondiente dictamen.

b) Organos de dirección:

1. Un Presidente
2. Dos Vice Presidentes

c) Organo de apoyo:

1. Un Secretario General

Nombramiento, mandato y cese

Artículo 6: El Presidente del Consejo Económico y Social Andino será elegido por
la Asamblea del CESA entre todos los consejeros titulares.

Artículo 7: Los Vicepresidentes serán elegidos igualmente por la Asamblea del CESA,
quienes deberán pertenecer a los otros dos grupos distintos al del Presidente.
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Los Vicepresidentes sustituirán al Presidente, en la forma que determine el regla-
mento interno, y ejercerán las funciones que le corresponden.

Artículo 8: Las personas cuyo nombramiento se proponga para los cargos de Presi-
dente y Vice Presidentes deberán contar con el apoyo de al menos dos tercios de
los miembros del quórum de la Asamblea.

Articulo 9: El secretario general ejerce un cargo de confianza, y su función es
brindar apoyo técnico y administrativo al CESA.  Será designado por el Presidente
y los dos Vice Presidentes del CESA de común acuerdo. Su cargo es incompatible
con el de consejero de la asamblea.

Artículo 10: El mandato de los consejeros del CESA, así como el cargo de Presi-
dente, Vicepresidente y Secretario General, será de tres años, con posibilidad de
reelección por una sola vez.

Sin embargo, los miembros del Consejo que culminan sus funciones continuarán en el
ejercicio de sus cargos hasta la toma de posesión de los miembros del nuevo Consejo.

Artículo 11: Los miembros del Consejo cesarán por alguna de las causas siguientes:

a) Por expiración del plazo de su mandato.
b) Por dejar de pertenecer al grupo al cual pertenecen.
c) Por fallecimiento.
d) Por incumplimiento de las funciones que serán determinadas en el regla-

mento interno del CESA.

Funciones

Artículo 12: Serán funciones del CESA:

a) Emitir dictámenes, a requerimiento del Consejo Andino de Ministros de
Relaciones Exteriores, de la Comisión, de la Secretaría General de la Comu-
nidad Andina y otros órganos del Sistema Andino de Integración, o por
iniciativa propia, sobre los asuntos del proceso de integración subregional
andino que sean de su interés y, en especial, los siguientes temas:

l Proyectos de Tratados.
l Proyectos de Decisiones y Resoluciones que regulen materias económi-

cas, sociales, laborales, empresariales y otras que igualmente posean
una especial trascendencia para el proceso andino de integración.
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l Proyectos de normas generales y/o administrativas que afecten a la or-
ganización, competencias o funcionamiento de los órganos que compo-
nen el SAI.

b) Asistir a las reuniones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exte-
riores y de la Comisión de la Comunidad Andina, así como a las reuniones
de expertos gubernamentales o de grupos de trabajo vinculados con el pro-
ceso andino de integración, y participar en las mismas con derecho a voz.

c) Elaborar, a solicitud de la Secretaria General,  la Comisión, el Consejo Andino
de Ministros de Relaciones Exteriores, o por propia iniciativa, estudios e
informes, en el marco de los intereses económicos y sociales propios de los
actores sociales involucrados.

d) Colaborar con la formulación de iniciativas tendientes a la armonización de
políticas comunitarias en general.

e) Regular su propio régimen de organización y reglamento interno; así como
elaborar su propuesta de presupuesto.

f) Difundir los avances del proceso andino de integración ante las organizacio-
nes que lo componen, haciendo conocer las acciones adoptadas en el seno
de cada grupo.

g) Propiciar la cooperación y coordinación de iniciativas con los órganos repre-
sentativos de cualquiera de los sectores existentes en la subregión andina
así como con organismos e instituciones similares de otros países o procesos
de integración.

Artículo 13: Son funciones de las Comisiones de Trabajo del CESA:

a) Adoptar las medidas necesarias para la aplicación de las líneas generales de
actuación del Consejo, aprobadas por la Asamblea.

b) Colaborar con el Presidente en la dirección de la actuación del Consejo.

c) Proponer algún tema de orden del día de las sesiones de la Asamblea.

d) Solicitar la convocatoria de sesiones extraordinarias de la Asamblea, las que
deberán ser convocadas por el Presidente.
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e) Conocer, en aquellos casos que lo considere oportuno, la preparación de la
documentación, informes y estudios necesarios para el mejor conocimiento
por los miembros del Consejo de los temas que se hayan de tratar en la
Asamblea.

f) Presentar propuestas de dictamen a la Asamblea.

g) Efectuar el seguimiento de los dictámenes emitidos por el CESA, informan-
do de ello a la Asamblea.

Artículo 14: Son funciones del Presidente las siguientes:

a) Dirigir la actuación del Consejo y ejercer la representación del mismo.

b) Convocar las sesiones de la Asamblea y presidir sus debates.

c) Fijar el orden del día de las sesiones de la Asamblea, teniendo en cuenta las
peticiones que formulen sus miembros, en la forma que se establezca en su
reglamento de organización y funcionamiento interno.

d) Visar las actas, ordenar la publicación de los acuerdos y disponer el cumpli-
miento de los mismos.

e) Cuantas otras funciones se le otorguen en la presente Decisión o sean pro-
pias de su condición de Presidente y así se establezcan en el Reglamento del
Consejo.

Artículo 15: Son funciones del Secretario General las  siguientes:

a) Ejercer la dirección administrativa y técnica de las distintas instancias del
Consejo y velar porque sus órganos actúen conforme a los principios de eco-
nomía, celeridad y eficacia.

b) Asistir a las sesiones de la Asamblea y de las Comisiones de Trabajo.

c) Extender las actas de las sesiones de la Asamblea y de las Comisiones de
Trabajo, autorizarlas con su firma y conformidad del Presidente y dar el cur-
so correspondiente a los acuerdos que se adopten.

d) Custodiar la documentación del Consejo.
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e) Expedir certificaciones de las actas, acuerdos, dictámenes, votos particula-
res y otros documentos confiados a su custodia, con la conformidad del Pre-
sidente.

f) Asumir la jefatura del personal al servicio del Consejo.

g) Cuantas otras sean inherentes a su condición de Secretario General.

Del procedimiento de consulta

Artículo 16: La Secretaría General de la Comunidad Andina, el Consejo Andino
de Ministros de Relaciones Exteriores o la Comisión consultarán con carácter pre-
ceptivo la opinión del CESA cuando se aborden los temas señalados en el literal a)
del Artículo 12 de la presente Decisión. Dichas opiniones, en su formato de dicta-
men, no tendrán carácter vinculante y servirán de marco referencial para orientar
los trabajos que se adelanten sobre esos asuntos. Para ello, enviarán al Presidente
del CESA la respectiva solicitud en los plazos que cada uno de ellos fije de acuerdo
a sus propias normas reglamentarias internas.

La Secretaría General de la Comunidad Andina deberá dejar constancia de los
dictámenes del Consejo Económico y Social Andino en la parte considerativa de
las propuestas que presente ante la Comisión o ante el Consejo Andino de Minis-
tros de Relaciones Exteriores.

Aspectos financieros

Artículo 17: El CESA aprobará anualmente una propuesta de presupuesto para su
funcionamiento, la misma que deberá ser enviada a la Comisión y al Consejo Andino
de Ministros de Relaciones Exteriores, para su consideración.

El presupuesto aprobado será incorporado en el presupuesto general de la Secreta-
ria General de la Comunidad Andina como una partida independiente que será
transferida al CESA.

Disposición final

Artículo 18: La Asamblea del CESA celebrará su primera Reunión Ordinaria en
el plazo de seis (6) meses de expedida la presente Decisión.
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